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RESUMEN 
 

 El presente documento se refiere a propuestas de estudio para generación de 

energía eléctrica para ser suministrada en un futuro al edificio de docencia de una 

institución educativa superior, la que se denominara en lo sucesivo en este proyecto 

como Universidad Tecnológica de La Laguna Durango (UTLD). 

 La zona geográfica donde se ubica la UTLD es afectada por una energía de 6 

horas solares pico lo que representa una radiación de Kwh/m²/día, que es una de las 

más altas de la nación, lo cual es contrario a la energía del viento ya que al ser un 

área de baja velocidad de este no es rentable la instalación de un aerogenerador, es 

por estas condiciones del lugar que la opción más adecuada es el uso de la energía 

fotovoltaica. 

 A partir del cálculo de la potencia pico que el edificio de docencia demanda se 

efectuara el estudio de un diseño de un equipo de energía fotovoltaica que cumpla 

con los requerimientos y en el futuro realizar la compra e instalación de los paneles 

solares y su interconexión a la red eléctrica de la construcción antes mencionada. El 

producto que se obtendrá de esta tesis es en esencia el diseño de dicho sistema de 

alimentación de energía eléctrica. Para dar una certeza económica al proyecto se 

presentara un estudio de rentabilidad para conocer la factibilidad de la adquisición de 

dicha tecnología por parte de la institución educativa. 

  En la discusión de las propuestas se generan otras líneas de investigación que 

podrá serán utilizadas por compañeros docentes de nuestra misma universidad 

dando una continuidad a lo que hoy se ha desarrollado en el presente documento 

técnico. Por último y no menos significativo mencionaremos que la presente tesis 

constituye un inicio para el área de investigación de la Universidad Tecnológica de La 

Laguna Durango la cual en su proyección contempla la conformación del área de 

investigación que habrá de soportar la estructura sustentable de nuestra institución 

educativa. 
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SUMMARY 
 

The present document refers to proposals of study for generation of electrical 

energy to be supplied in the future to the building of teaching in a higher educational 

institution, which will be called hereinafter in this project as a technological University 

of Laguna, Durango (UTLD). 

The geographic area, where the UTLD is located, is affected by an energy of 6 

hours solar peak, what represents a radiation of 8 Kwh/m²/day, which is one of the 

highest in the nation, which is contrary to the wind energy, therefore the installation of 

a wind turbine is not profitable because it is a low speed area, it is by these conditions 

of the place that the best option is the use of photovoltaic energy. 

From the calculation of the power peak demanded by the building of teaching, 

the study of a design of a photovoltaic energy equipment that complies with the 

requirements will be developed, and in the future to purchase and install solar panels 

and their interconnection to the electrical net of the above-mentioned construction. 

The product which will be obtained by this thesis is essentially the design of such a 

system of electrical power supply. To give an economic certainty to the project, a 

profitability study for the feasibility of the acquisition of such technology will be 

presented by the educational institution. 

In the discussion of the proposals others lines of research are generated and 

they may be used by colleagues at our same University, giving continuity to what 

today has been developed in this technical document. Last but not least significant, 

we will mention that this thesis constitutes a beginning for the research area of the 

technological University of Laguna, Durango, which contemplates the conformation of 

the area of research that will support the sustainable structure of our educational 

institution in its projection. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Introducción 
 

 A finales del siglo XIX y principios del siglo XX, se presentó una gran 

transición energética; El carbón fue sustituido por el petróleo; Hoy en pleno siglo XXI, 

debemos de romper el paradigma de pensar en los combustibles fósiles como la 

única alternativa energética de México; Aunque somos ricos en petróleo y carbón lo 

somos más en recursos renovables; la radiación solar que incide en un solo día en 

nuestro país, en caso de transformarla en su totalidad en energía eléctrica, sería 

capaz de cubrir toda la demanda energética de todo un año; con más de 4000 

kilómetros de costas tenemos un gran potencial de generación de energía eléctrica 

mareomotriz; dos grandes cordilleras a lo largo de la nación nos proveen de múltiples 

sitios con potencial de generación eólica a un no evaluados.  

 Por ello, la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango establece en su 

valor “sensibilidad al entorno cultural y ecológico”, el ser una institución de educación 

superior alineada a la sustentabilidad de nuestra región, por medio de la utilización 

de los recursos alternos que proveerán de energía eléctrica a las instalaciones de 

esta casa de estudios. 

 Por medio de una investigación descriptiva así como la explicación de las 

características tecnológicas que cada una de las áreas que constituyen a las 

energías renovables y aquilatando los recursos naturales y ventajas competitivas de 

cada una de ellas. Con esta información se efectuaran propuestas para llevar a la 

UTLD a un ahorro de energía por medios alternos para ser alimentado a su sistema 

eléctrico y de esta manera bajar costos en el rubro económico. 

 Con la demanda de energía eléctrica se discutirán las propuestas de energía 

alterna que conlleven a un ahorro económico significativo que ayude a la universidad 

en sus finanzas y ser una institución sustentable en la región. 
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 El cálculo de la potencia pico en el edificio de docencia de la institución es la 

primera parte del estudio, esta es básica para saber los requerimientos de la 

instalación de la tecnología a ser seleccionada. 

 Por lo anteriormente escrito el aprovechamiento de las energías renovables no 

es el futuro de nuestro país; Es el presente que nos permitirá alcanzar el futuro y la 

Universidad Tecnológica de La Laguna Durango (Imagen 1.1) es el futuro educativo 

de la comarca lagunera del estado de Durango. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1.1 Edificio de Docencia de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango 
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1.2. Justificación 
 

 El presente estudio de generación de energía eléctrica se justifica en la parte 

económica al tener un gasto mensual en promedio de 18,530.00 pesos que la UTLD 

aplica por este rubro. 

En la siguiente tabla se muestra la demanda máxima (Grafica 1.2.1), consumo total 

(Grafica 1.2.2) y factor de carga (Grafica 1.2.3) de la institución educativa, los datos 

se obtuvieron de las mediciones que realiza CFE, donde se observa que la 

Universidad Tecnológica de La Laguna Durango consume una considerable cantidad 

de kW para sus instalaciones en el área de docencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 1.2.1. Demanda Máxima en kW 
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Grafica 1.2.2. Consumo total en Wh 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 1.2.3. Factor de Carga en porcentaje 

 En la parte técnica dicho estudio se delimitara a la utilización de energía 

fotovoltaica, el uso de paneles solares, debido a que en la zona geográfica donde se 

ubica la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango en los mapas de viento 

presenta poca velocidad de este, como se muestra en la siguiente imagen 1.2.1 
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Imagen 1.2.1. Mapa de Velocidad de Viento Media Anual a 80 Metros de Altura 

 Además en base a los mapas de radiación solar la región presenta un alto 

índice de dicha energía, como valor cuantitativo aproximadamente la zona cuenta 

con 6 horas solares pico lo que representa una radiación de 8 Kwh/m²/día como se 

muestra en los siguientes mapas del área (imágenes 1.2.2 y 1.2.3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1.2.2. Mapa de Radiación Solar Directa (Kwh/m²/día) 
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Imagen 1.2.3. Mapa de Valores Promedio Diario Anual (Horas Solares Pico) 

 

1.3. Objetivos 
 

1.3.1 Objetivo Principal: 

 Desarrollar un estudio técnico-económico de un sistema alterno de energía 

renovable para el edificio de docencia de la Universidad Tecnológica de La Laguna 

Durango logrando con ello una sustentabilidad, un desarrollo tecnológico y una 

formación integral para nuestros estudiantes. 

1.3.2 Objetivos Particulares: 

1. Formar técnicos superiores universitarios así como ingenieros en el área de 

las energías renovables, que se han capaces de desarrollar e implementar 

proyectos que coadyuven a la sustentabilidad de las empresas de la región. 

 

2. Dimensionar en base a la carga pico del edificio de docencia de la UTLD, un 

sistema alterno de energía como lo es el fotovoltaico. Para disminuir el alto 

costo que este fluido genera a la institución superior educativa. 
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3. Ser en la región una institución de educación superior líder en la 

sustentabilidad y ahorro de los recursos naturales no renovables utilizando 

energías renovables alternas. 

 

4. Dejar líneas de investigación abiertas para futuras generaciones de docentes 

que cursaran la maestría en ciencias en energías renovables para concretar la 

aplicación de fuentes alternas de suministro energético y así contribuir al 

desarrollo sustentable de la institución educativa. 

 

1.4. Datos generales 
 

La Universidad Tecnológica de la Laguna Durango (UTLD) es una 

organización de sector educativo de nivel superior, la cual ofrece sus servicios en la 

formación de técnicos superiores universitarios (TSU) e ingenieros en sus diferentes 

espacialidades las cuales son: Energías Renovables con especialidad en calidad y 

ahorro de energía, Tecnologías de la Información con especialidad en redes y 

telecomunicación, Procesos Industriales con especialidad en automotriz, 

Operaciones Comerciales Internacionales con especialidad en clasificación 

arancelaria y despacho aduanero; Desde Septiembre de 2012 ofrece la carrera de 

Minería. 

Ésta tiene su dirección en carretera Torreón Coahuila - Cd. Juárez Dgo. Km # 

7.5 ejido Las Cuevas, municipio de Lerdo Durango. 

 

El proyecto tiene como nombre "Estudio de Generación de Energía Eléctrica 

Para el Edificio de Docencia de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango; 

Un Rumbo a la Sustentabilidad" el cual se lleva a cabo en el edificio de Docencia, 

con la finalidad de proponer un medio alterno de suministro de energía eléctrica y 
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con ello ahorrar dinero a la institución dando un paso fundamental hacia la 

sustentabilidad y uso de energías limpias.  

 

 

 

 

Imagen 1.4.1 Fachada del laboratorio pesado de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango 

 

 1.5. Antecedentes de la Universidad Tecnológica de La 

Laguna Durango 

La Universidad Tecnológica de La Laguna Durango inició sus actividades en el 

mes de enero de 2010 con un total de 84 alumnos, en tres diferentes especialidades: 

Energías Renovables Área Calidad y Ahorro de Energía (Plan 2009), Metálica y 

Autopartes en el área automotriz (Plan 2004), y Clasificación Arancelaria y Despacho 

Aduanero (Plan 2004). 

A partir del cuatrimestre septiembre-diciembre de 2010, el modelo educativo 

de las Universidades Tecnológicas se convierte en su totalidad en un Modelo de 

Educación Basado en Competencias lo que origina un cambio en el nombre de las 

carreras del plan 2004. Renombrándolas a Procesos Industriales en el área 

automotriz, Energías Renovables en el área de calidad y ahorro de energía, 

Operaciones Comerciales Internacionales en el área de  Clasificación arancelaria y 

Despacho Aduanero además de  la implementación de las especialidad de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el área de Redes y 

Telecomunicaciones. 
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      En el año 2011 la Universidad Tecnológica de la Laguna Durango cambia sus 

instalaciones a el campus oficial en el periodo del cuatrimestre Agosto- Diciembre 

ubicado en la carretera Torreón - Villa Juárez km #7.5 ejido las cuevas.  (Imagen 

1.5.1) 

 

 

 

 

 

Imagen 1.5.1. Edificio académico de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango 

 

1.6. Descripción de la organización (UTLD) 
 

Visión 

  Ser a mediano plazo la institución educativa a nivel técnico superior más 

reconocida a nivel regional por la excelencia de sus programas educativos, la calidad 

de su cuerpo académico y su estrecha vinculación con el sector productivo que 

posibilita la incorporación exitosa de sus egresados al ámbito profesional. 

Misión 

Formar técnicos superiores universitarios de calidad que contribuyan al 

aprovechamiento de las oportunidades actuales y futuras de la sociedad, a través de 

la implementación de programas educativos de vanguardia que aseguren los 

conocimientos, habilidades, destrezas y valores necesarios para potenciar su 

formación profesional y así convertirse en agentes de cambio capaces de generar el 

desarrollo sustentable de la región. 
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Modelo Educativo 

El modelo educativo de las Universidades Tecnológicas, se orienta a ofrecer a 

los estudiantes que hayan egresado de la Educación Media Superior, una alternativa 

de formación profesional que les permita incorporarse en el corto plazo al trabajo 

productivo; ya que los estudios de las Universidades Tecnológicas tienen la finalidad 

de servir a la sociedad, entre ellos, el dotar de recursos humanos al sector que lo 

demanda. 

Los programas educativos se componen: 

 30% Asignaturas generales que definen la carrera. 

 70% Nivel flexible que se enfoca en las necesidades productivas de cada 

región. 

 (30% teórico)(70% practico siendo este un factor de suma importancia pues es 

en el cual se pone en práctica lo aprendido en las clases) 
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ORGANIGRAMA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA LAGUNA DURANGO 

Imagen 6.1 Organigrama de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango. 
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1.7. Planteamiento del problema 
 

 Como se conoce, a lo largo de los últimos años los combustibles se han ido 

en encareciendo. Durante el presente sexenio, el precio de la gasolina Premium 

acumuló un aumento de 47.64 por ciento; el de la magna, 65.69 por ciento, y 

diesel, 108.6 por ciento (El Siglo de Torreón, 2012) . Otro ejemplo es el gas LP “en 

el año 2008 el cilindro de 30 kilos se vendía aproximadamente en 180 pesos. En la 

actualidad (2012) un cilindro de 30 kg cuesta 345 pesos” (Hidrocálido Digital, 

2012). Por lo que aumentó en este rubro fue de un 91%.  

 

 Al consumir este tipo de combustibles fósiles, la energía que de estos se 

obtienen llegara a ser agotada, por esto se tendrán que buscar nuevas formas de 

suministro de energía para mejorar la calidad de vida de las personas y los costos 

asociados a ella, pero siempre y cuando respetemos nuestro medio ambiente. 

La Universidad Tecnológica de La Laguna Durango es una universidad 

relativamente joven, la cual cuenta con tres años de creación. En agosto de 2011 

se inauguró sus instalaciones en el ejido Las Cuevas perteneciente al municipio de 

Lerdo, Durango. Las instalaciones constan de un edificio de docencia y un 

laboratorio pesado. El lema que la comunidad de la universidad ha adoptado como 

filosofía es lograr ser “Una Universidad Sustentable”. Para llegar a esto, es 

necesario desarrollar estrategias que nos permitan lograr un avance tecnológico 

que nos impulsen a una productividad y competitividad como institución en la 

región geográfica.  

Para poder aplicar proyectos de sustentabilidad es necesario en primera 

instancia, determinar la demanda energética de la institución, es decir conocer 

nuestro estado actual y así poder diseñar propuestas que nos permiten eficientar 

nuestros requerimientos propios. 

El proyecto se realiza dentro de la naciente área de investigación y 

desarrollo de proyectos de la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango. 
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1.8. Marco teórico. 
 

Estado Actual 

Hasta agosto de 2010 la capacidad total instalada para la generación de energía 

eléctrica en México es de 60.795 MW. La mayor parte es aportada por plantas 

termoeléctricas con un total de 43,231 MW ó 71% del total. Según la definición de 

fuentes de energías renovables del Programa Especial para el Aprovechamiento 

de Energías Renovable, lo cual no contempla plantas hidroeléctricas con una 

capacidad mayor a 30 MW, se cuenta con una capacidad instalada a partir de 

dichas fuentes de 2,365 MW ó 4%. Con base en las metas del programa antes 

mencionado, aún será necesaria una capacidad adicional de fuentes renovables 

de 3.6% del total hasta 2012. (SENER, 2012) 

 
 

      Grafica 1.8.1. Generación de Energía Eléctrica en México (MW) 

http://www.renovables.gob.mx/renovables/img/EstadoActual/01_Capacidad total.png
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Grafica 1.8.2. Capacidad Instalada por Fuente Renovable de Energía (MW) 

 

En el Mundo existe una capacidad instalada fotovoltaica de 21 GW en conexión 

con la red eléctrica y entre 3 y 4 GW fuera de red. Además es la tecnología de 

generación eléctrica, que más rápido crece en el mundo. La capacidad de 

concentración solar, por su lado, alcanza los 662 MW de capacidad (ren21, 2010) 

 

En 2009 se instaló en México una capacidad de 5.712 MW de sistemas 

fotovoltaicos. Eso se divide en 4.954 MW por sistemas en conexión con la red y 

0.758 MW en zonas aisladas del país donde no hay conexión con la red. En total 

se acumuló hasta 2009 una capacidad instalada de 25.12 MW. Los sistemas 

cuentan con horas promedio de insolación de 5.2 h/día y un factor de planta de 25 

%.  

 

 

 

 

http://www.renovables.gob.mx/renovables/img/EstadoActual/02_Capacidad total renovables.png
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La Energía y sus formas:  

 Cada vez que sobre un sistema determinado se realiza un trabajo 

acompañado de una modificación, sea de su posición, de su movimiento propio, o 

incluso de su condición molecular, esta realización procura a dicho sistema la 

capacidad de hacer el trabajo, o sea, le suministra energía. 

 

Entre las energías básicas, potenciales, se distinguen principalmente: 

 

• La energía mecánica. 

• La energía térmica o calorífica. 

• La energía eléctrica. 

• La energía nuclear o atómica. 

• La energía química. 

Las fuentes de energía renovables son aquellas que proceden del flujo de 

energía que recibe continuamente la Tierra, y que tiene su origen en el Sol, 

aunque en ciertos casos existe una cierta contribución de los campos 

gravitatorios terrestre y lunar. (SWISSCONTACT, 1997) 

Fuente de Energía Renovable: Es la que utiliza como energético primario la 

energía eólica o la solar o la energía potencial del agua cuando el volumen 

autorizado por la Comisión Nacional del Agua o el volumen de 

almacenamiento de la planta hidroeléctrica, no sea mayor al que se pudiera 

utilizar en la operación de la planta durante las horas del pico regional 

correspondiente a la ubicación de la misma, a su gasto máximo de diseño. 

Esta limitante no se aplicará en aquellas centrales hidroeléctricas en las que 

el Permisionario no tenga control sobre las extracciones de agua de la 

presa. (Diario oficial de la federación., 2007) 

Comparación De Los Tres Tipos De Combustibles  
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 En la siguiente grafica 8.3  se muestran los g/Km (gramos por kilómetro) de 

contaminantes, causados por los combustibles fósiles como lo es el gas LP, la 

gasolina y el diesel  provocando agentes contaminantes  tales como el óxido de 

nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO) e hidrocarburos (HC), y partículas de 

materia (PM10). (Lab-Volt, 2011) 

 

Grafica 1.8.3. Emisiones reguladas de los combustibles. (GASDOM, 2012) 

 

 

 

 

 

 

Concepto de Energía Solar e Irradiancia: 

Energía solar: Es la energía que se produce en el Sol debido a la continua 

reacción termonuclear que en su interior se lleva a cabo a temperaturas de varios 

millones de grados. La reacción básica en el interior del Sol es la fusión nuclear en 

la cual cuatro protones (de Hidrógeno) se combinan para formar un átomo de 
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Helio; como consecuencia de ello, la masa “perdida” se convierte en energía en 

forma de radiación (energía electromagnética), de acuerdo a la bien conocida ley 

de Einstein. 

Este proceso tienen lugar en el núcleo de la esfera solar para luego ser transferida 

a la superficie a través de una sucesión de procesos radiacionales y convectivos, 

incluidos los fenómenos de emisión, absorción y “re-radiación”; de tal manera que 

la energía solar que nos llega a la Tierra es radiada por el Sol, desde la parte más 

externa de la esfera solar llamada la fotosfera, a una razón de 66 MW/m². 

Esta energía puede ser aprovechada por el ser humano por medios de dos formas 

de tecnologías de conversión: fotovoltaicas y foto térmicas.  

Sistemas Fotovoltaicos: funcionan por medio del Efecto Fotoeléctrico (también 

conocido como efecto fotovoltaico) a través del cual la luz solar se convierte en 

electricidad sin usar ningún proceso intermedio. Los dispositivos donde se lleva a 

cabo la transformación de luz solar en electricidad se llaman Generadores 

Fotovoltaicos y a la unidad mínima en la que se realiza dicho efecto Celdas 

Solares, que al conectarse en serie y/o paralelo se forman los paneles 

fotovoltaicos.  

Sistemas Foto térmicos: funcionan por medio de la conversión de la luz solar en 

calor sobre superficies que transfieren dicha energía a fluidos de trabajo para 

producción de calor de proceso. Esto se puede conseguir por medio de 

dispositivos planos con superficies selectivas o por medio de dispositivos de 

concentración de radiación con superficies especulares y selectivas. (Muhlia) 

Irradiancia (G): Es el valor instantáneo de la potencia luminosa recibida en un 

captador de 1 m2 de área. Sus unidades son el Watt / m2. 

Existen dos tecnologías para la generación de electricidad a partir de radiación 

solar: la fotovoltaica y la de concentración solar. Las celdas fotovoltaicas 

transforman directamente la radiación solar en electricidad, por medio de un 

fenómeno físico denominado efecto fotovoltaico. Las celdas fotovoltaicas se 
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pueden utilizar en conexión con la red eléctrica, o bien en sitios aislados, por 

medio de sistemas que incluyen baterías. (SENER, 2004) 

 

Radiación Solar y Tipos De Radiación 

 

Radiación solar: Es la energía emitida por el sol. La radiación solar que se recibe 

fuera de la atmosfera terrestre se considera constante con un valor para la 

irradiancia de: 

𝑮𝟎 = 𝟏, 𝟑𝟔𝟕 
𝑾

𝒎𝟐
. 

 

Valor normalizado para cálculos:  𝑮 =  𝟏, 𝟎𝟎𝟎
𝑾

𝒎𝟐
 

 
 
Radiación directa: Es la radiación solar que llega a la superficie de la tierra en 

forma de rayos provenientes del Sol sin haber sufrido difusión, ni reflexión alguna. 

 

Radiación difusa:  

Esta radiación se genera cuando los rayos del sol son interrumpidos por partículas 

como consecuencia de las absorciones, otros tipos de factores que generan este 

tipo de radiación son las nubes, árboles, montañas, etc. La radiación solar difusa 

se puede apreciar aproximadamente entre las 6 am y 6 pm. 

  

Radiación reflejada:  

 

 Este tipo de radiación es la que rebota en los objetos o en la misma tierra, 

la radiación solar depende del coeficiente de reflexión como el tipo de color. Esto 

también lo podemos observar en un lago o en una pared de color blanco.  
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Radiación Global o Total 

 

 La radiación global es la suma de las otras tres, por ejemplo en un día 

nublado no ay radiación directa sino difusa, en un día despejado la radiación 

directa es más eficiente que la radiación difusa. Los colectores solares aprovechan 

los distintos tipos de radiación como por ejemplo: como es el caso de nuestro 

colector placa plana captan la radiación solar directa y la difusa, para en días 

nublados aprovechar la radiación difusa y de esa manera mantener el agua tibia. 

Los colectores de concentración aprovechan la radiación directa y la reflejada. 

(Esquivel Ceballos). 

 

𝑹𝒂𝒅𝒊𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑮𝒍𝒐𝒃𝒂𝒍 = 𝑫𝒊𝒓𝒆𝒄𝒕𝒂 + 𝑫𝒊𝒇𝒖𝒔𝒂. 

 

Factores de la irradiancia en la superficie terrestre: 

 

 Nubes 

 Partículas suspendidas 

 Contaminación 

 Rotación diaria 

 Traslación 

 Latitud y longitud. 

 

 

 

 

 

Energía Solar disponible y horas pico. 

La Energía Solar Disponible es el área sombreada, delimitada por la Curva de 

Frecuencia Acumulada (CFA), el eje vertical (Y) y la línea horizontal que 
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representa el nivel crítico de irradiancia como límite mínimo (I) y la irradiancia 

máxima como límite superior (I). 

 

 

Imagen 1.8.1. Energía disponible delimitada por la curva de frecuencia acumulada. 

 

 
Hora-Pico. 

A el total de energía recibida diariamente, por unidad de área, en un sitio 

particular, se le ha denominado Recurso Solar, este valor representa la irradiación 

diaria que se obtiene a partir de un promedio diario, semanal, mensual, o anual. 

Las unidades usadas comúnmente para este concepto en el Sistema Internacional 

(SI), son los Joules sobre metro cuadrado [J/m²]. También es frecuente 

encontrarlas en otros sistemas de unidades. 
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Tabla 1.8.1. Unidades frecuentemente utilizadas para la determinación del recurso solar. (Universidad 

Nacional Autónoma de México) 

 

 Para la aplicación del Recurso Solar en los Sistemas Fotovoltaicos, los 

ingenieros han tomado por convención otra unidad para especificar el recurso 

solar. En un día claro a nivel del mar, un captador horizontal puede recibir una 

irradiancia directa aproximada de 1000 W/m² al medio día solar. Por lo anterior, se 

le ha llamado irradiancia-pico, al valor de 1000 W/m². En consecuencia, a la 

cantidad de irradiación recibida en un captador durante un tiempo de una hora, se 

ha convenido llamarla hora-pico. Así, la transformación de unidades puede 

escribirse de manera simple como: 

 

 

 

Para expresar al recurso solar en unidades de horas-pico, debe recordarse que el 

área bajo la curva de irradiancia contra tiempo representa la irradiación del día. Si 

se considera que esta áreas igual al área de un rectángulo cuya altura 

corresponde a una irradiancia-pico de 1000 W/m², entonces la base de este 

rectángulo es el número de horas en que supuestamente el Sol debería haber 

brillado con esta intensidad para obtener la misma la irradiación del día. Las 

horas-pico de un sitio determinado, se obtiene al dividir el valor de la irradiación 

1 hora-pico = 1000 Wh/m² = 3.6 x106 J/m² 
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diaria en Wh/m², entre 1000 W/m². El resultado será el número de horas-pico en 

que el captador estuvo aparentemente recibiendo el valor pico de la irradiancia. 

 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑖𝑐𝑜 (𝑅𝑠) =
𝐼𝑟𝑟𝑎𝑑𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑢𝑔𝑎𝑟

1000 W/m²
 

 

El recurso solar resulta cuando la irradiación diaria de un lugar específico es 

dividido entre la irradiancia pico (1000 W/m²). (Universidad Nacional Autónoma de 

México) 

 

 

Grafica 1.8.4. Irradiancia recibida en un captador horizontal. (Sánchez, 2012) 
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Imagen 1.8.2.  Mapa del recurso solar (1990). (Sánchez, 2012) 

 

 

 

 

 

Imagen 1.8.3. Valores promedio diario anual Captador Horizontal Horas solares pico. (Sánchez, 2012) 
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Obtención de datos locales de radiación, cantidad y promedios, mensuales y 

anuales. 

 

Latitud y Longitud De La Ciudad Lerdo, Durango. 

 

Tabla 1.8.2. Localización de la Ciudad Lerdo, Durango.  

(INEGI. Conteo de Población y Vivienda, 1995) 

 

En la siguiente tabla se muestran los factores de radiación solar que se registran 

en la región de la comarca lagunera, mensual y anualmente   

La opción de usar paneles fotovoltaicos se da por el gran recurso de 

irradiación con que se cuenta en la región, lo cual lo hace la opción más viable 

para nuestra región. 

Cabe mencionar que el cliente se caracteriza por siempre buscar los 

medios menos ofensivos para el medio ambiente y siempre ha estado abierto a 

este tipo de propuestas en las que se aprovechen las fuentes renovables para 

generar la energía necesaria, aunque también consciente de que aun seria 

incosteable tener una generación del 100% de su consumo. 

A continuación se muestran algunas graficas que muestran los valores que 

se tienen en la región en cuanto al aprovechamiento del sol para generar energía 

eléctrica en la región de La Comarca Lagunera. 
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Promedios Mensuales De Radiación En Una Superficie Horizontal (Kw-H /M2/Día). 

Latitud: 25.53º Longitud: 103.52º 

Latitud  

25.53 

 

Longitud 

103.52 

Ene Feb 

 

Mar 

 

Abr 

 

May 

 

Jun 

 

Jul 

 

Ago 

 

Sep Oct 

 

Nov 

 

Dic 

 

Cándida  

(KW-h / m2 / 

día ) 

4.09 

 

4.98 

 

6.18 

 

 

6.61 

 

6.88 

 

6.82 

 

6.42 

 

3.84 5.37 

 

5.15 

 

4.50 

 

6.07 

 

Tabla 1.8.3. Promedios de radiaciones mensuales y anuales. (NASA, 2010)  

 

La región es de tipo estepario y la temperatura promedio fluctúa entre los 24.3°C, 

pero puede alcanzar hasta 44.4 °C (2011) en verano y -8 °C (2011) en febrero. 

((MMTC), estación meteorológica: 763820, 2011)   

 
Total De Ocurrencias Climatológicas En 2011: 

 
En la tabla 1.8.4 se muestra la cantidad de días en los que se produjeron 

fenómenos meteorológicos. Durante el año 2011: 
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Tabla 1.8.4. Fenómenos meteorológicos vs # eventos ocurridos durante el año 2011. ((MMTC), 
estación meteorológica: 763820, 2011) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 1.8.5. Promedios mensual de radiación en una superficie horizontal (NASA, 2010) 
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Grafica 1.8.6. Promedios mensual de días con menos 10% de nubosidad (NASA, 2010) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 1.8.7. Promedios de horas diarias de sol. (NASA, 2010) 
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Grafica 1.8.9.  Promedios mensual de días con cielo claro. (NASA, 2010) 

 

 

 

Grafica 1.8.10.  Promedios mensual de radiación difusa en una superficie horizontal. (NASA, 2010) 
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Grafica 1.8.11.  Promedios mensual de radiación Directa. (NASA, 2010) 

 

Orientación De Los Colectores  

El colector deberá de estar instalado en un lugar despejado donde los rayos del 

sol no sean interrumpidos de tal forma que la superficie del colector sea 

perpendicular con los rayos del sol en México la orientación es hacia el lado sur 

con un ángulo de 35 (Lab-Volt, 2011)º. 

 

La Máxima captación se da cuando los rayos dan de forma perpendicular al 

captador. Se puede tener captadores fijos y móviles. 

 

Captador fijo: implica criterio de selección para ángulo de inclinación que garantice 

máxima generación. 
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 En el hemisferio norte, el sol se declina hacia el sur, durante todo el año; 

Implicando captadores inclinados, respecto a la horizontal, orientados o “viendo” 

hacia el sur. Por lo tanto se recomienda: 

 

 La cara del captador debe estar viendo hacia el sur (no magnético) 

 La declinación magnética es la desviación del norte verdadero y el norte 

magnético (detectado por una brújula). 

 La declinación se expresa en grados este u oeste desde el sur magnético. 

 

 

Imagen 1.8.4. Mapa isogónico. Declinación magnética. Variación del campo magnético terrestre. 

(Sánchez, 2012) 
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Imagen 1.8.5. Porcentaje de producción de energía por orientación e inclinación para un SFV 

instalado a una latitud de 32º. (Sánchez, 2012) 

 

Seguridad para la Instalación de Energía Solar. 

Si un módulo tiene más de 50 celdas en serie o se Unidad de Centro de 

Investigación tiene más de dos módulos en serie de 36 celdas, se debe considerar 

que existe el riesgo de choque eléctrico. 
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Tabla 1.8.12. Riesgos de choque eléctrico. (Sánchez, 2012) 

 
 

Desventajas de las energías renovables en la región. 

Desventajas de una Planta Generadora (diesel) 

Un generador eléctrico es el conjunto formado por un alternador (la cual 

también se considera como un generador) con el fin de generar electricidad. 

Los generadores eléctricos se usan con más frecuencia en zonas donde no hay 

conexiones con la red, o cuando el distribuidor de energía eléctrica de repuesto 

tiene fallos. Un generador eléctrico reducido y portátil varían entre 1 kVA a 10 kVA 

aproximadamente, al mismo tiempo que un generador eléctrico industrial de 

grandes dimensiones varia a partir de 8 kVA a 30 kVA para viviendas, oficinas, 

pequeñas tiendas. Hasta 2.000 kVA que se utiliza para las fábricas, centrales 

eléctricas y oficinas.  
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Este tipo de generadores son frecuentemente utilizados para ofrecer una 

copia de seguridad a los redes de servicios públicos y casos de emergencia. 

Los motores diesel pueden recibir daños en diversas situaciones que a 

menudo existen cuando se usan en la producción de una agrupación, dichos de 

otra manera, el vidrio interior y la aglomeración de carbono por culpa de períodos 

prolongados de funcionamiento a velocidades reducidas además de carga 

disminuida. Este el típico inconveniente de los generadores eléctricos. 

Además de las desventajas que ya conocemos como el alto costo de los 

combustibles y que tiene que tomarse en cuenta que este gasto va a ser 

constante, también se debe prever los gastos de mantenimiento que se irán 

incrementando conforme vaya aumentando la vida en uso del generador. También 

se encuentra el ruido que se genera, y las emisiones de gases nocivos y 

contaminantes. 

Desventajas de la instalación de Aerogeneradores 

El aire al ser un fluido de pequeño peso específico, implica fabricar 

máquinas grandes y en consecuencia caras. Su altura puede igualar a la de un 

edificio de diez o más plantas, en tanto que la envergadura total de sus aspas 

alcanza la veintena de metros, lo cual encarece su producción. 

Desde el punto de vista estético, la energía eólica produce un impacto 

visual inevitable, ya que por sus características precisa unos emplazamientos que 

normalmente resultan ser los que más evidencian la presencia de las máquinas 

(cerros, colinas, litoral). En este sentido, la implantación de la energía eólica a 

gran escala, puede producir una alteración clara sobre el paisaje, que deberá ser 

evaluada en función de la situación previa existente en cada localización. 

Un impacto negativo también es el ruido producido por el giro del rotor, pero 

su efecto no es más acusado que el generado por una instalación de tipo industrial 
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de similar entidad, y siempre que estemos muy próximos a los molinos, ya que 

generalmente los parques eólicos están planeados en ubicaciones que no tengan 

habitantes a cierto número de kilómetros a la redonda, precisamente para evitar 

este tipo de molestias en las personas. 

También ha de tenerse especial cuidado a la hora de seleccionar un parque 

si en las inmediaciones habitan aves, por el riesgo de mortandad al impactar con 

las palas, aunque existen soluciones al respecto como pintar en colores llamativos 

las palas, situar los molinos adecuadamente dejando "pasillos" a las aves, e, 

incluso en casos extremos hacer un seguimiento de las aves por radar llegando a 

parar las turbinas para evitar las colisiones. 

Cabe mencionar que su costo de instalación, operación y mantenimiento es 

elevado en comparación de otro tipo de fuentes alternativas de energía, y que 

además el recurso eólico no es de lo más fuerte en nuestra región. 

Celdas solares  

 Es la conversión directa de luz en electricidad a nivel atómico. Algunos 

materiales presentan una propiedad conocida como efecto fotoeléctrico que hace 

que absorban fotones de luz y emitan electrones. Cuando estos electrones libres 

son capturados, el resultado es una corriente eléctrica que puede ser utilizada 

como electricidad. 

 Fenómeno de generación de electricidad en un dispositivo opto electrónico 

debido a la absorción de la luz solar o radiación solar. (Sánchez, 2012) 

 El primero en notar el efecto fotoeléctrico fue el físico francés Edmundo 

Bequerel, en 1839. Él encontró que ciertos materiales producían pequeñas 

cantidades de corriente eléctrica cuando eran expuestos a la luz. En 1905, Albert 

Einstein describió la naturaleza de la luz y el efecto fotoeléctrico, en el cual está 

basada la tecnología fotovoltaica. Por este trabajo, se le otorgó más tarde el 
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premio Nobel de física. El primer módulo fotovoltaico fue construido en los 

Laboratorios Bell en 1954. Fue descrito como una batería solar y era más que 

nada una curiosidad, ya que resultaba demasiado costoso como para justificar su 

utilización a gran escala. En la década de los 60's, la industria espacial comenzó 

por primera vez a hacer uso de esta tecnología para proveer la energía eléctrica a 

bordo de las naves espaciales. A través de los programas espaciales, la 

tecnología avanzó, alcanzó un alto grado de confiabilidad y se redujo su costo. 

Durante la crisis de energía en la década de los 70's, la tecnología fotovoltaica 

empezó a ganar reconocimiento como una fuente de energía para aplicaciones no 

relacionadas con el espacio.  

 

Imagen 1.8.6. Se ilustra la operación de una celda fotovoltaica, llamada también celda solar. 

(Asociación Nacional de Energía Solar) 

Arreglo fotovoltaico 

       Un arreglo de varias celdas solares conectadas eléctricamente unas con otras 

y montadas en una estructura de apoyo o un marco, se llama módulo fotovoltaico. 

Los módulos están diseñados para proveer un cierto nivel de voltaje, como por 

ejemplo el de un sistema común de 12 voltios. La corriente producida depende 

directamente de cuánta luz llega hasta el módulo. 
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Imagen 1.8.7. Arreglo módulos fotovoltaicos. (Asociación Nacional de Energía Solar) 

 Varios módulos pueden ser conectados unos con otros para formar un 

arreglo. En general, cuanto más grande es el área de un módulo o arreglo, más 

electricidad será producida. Los módulos y arreglos fotovoltaicos producen 

corriente directa (CC). Estos arreglos pueden ser conectados tanto en serie como 

en paralelo para producir cualquier cantidad de voltaje o corriente que se requiera. 

(Asociación Nacional de Energía Solar). 

El generador fotovoltaico 

Está formado por un conjunto de módulos conectados en serie y en paralelo entre 

sí. 

Conectando en serie los módulos: 

La corriente total del módulo se "adecua" a la del módulo que genera menos 

corriente, mientras que la tensión global es el resultado de la suma de la tensión 
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de cada módulo. Un conjunto de módulos conectados en serie constituye la así 

llamada "cadena". 

Conectando en paralelo varias cadenas de módulos: 

La corriente total del generador fotovoltaico es el resultado de la suma de la 

corriente de salida de cada cadena. En cambio, la tensión global del sistema es 

equivalente a la tensión generada por una sola cadena. 

La potencia nominal total del sistema es equivalente a la suma de la potencia 

nominal de cada módulo. 

Efectos de las sombras 

La reducción de la potencia producida a causa de un ensombrecimiento parcial del 

campo fotovoltaico puede no ser proporcional a la porción de superficie 

sombreada, sino mucho mayor. 

Es necesario poner mucha atención a los enlaces: si, por ejemplo, frente al campo 

fotovoltaico se halla un palo, habrá que controlar que el efecto de la sombra se 

perciba en una sola cadena y no cruce diferentes series de módulos, 

comprometiendo así el correcto funcionamiento de la instalación. 

Es como si se apretara con la mano una manguera dentro de la cual corre el agua, 

impidiendo el flujo.  

Lo mismo ocurre con las cargas generadas por las células fotovoltaicas de los 

diferentes módulos: si aparece una sombra sobre un módulo, los electrones que 

proceden de los módulos expuestos al sol "encuentran el camino bloqueado" y no 

pueden llegar "a destino". (Enerpoint, 2012) 
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Conexión Serie: La terminal negativa de una celda se conecta a la terminal 

positiva de la siguiente.  

 

Resultado: Incremento de voltaje 

 

 

Imagen 1.8.8. Conexión en serie de SFV. (Sánchez, 2012) 

 

Conexión Paralelo: La terminal negativa de una celda se conecta a la terminal 

negativa de la siguiente, la terminal positiva se conecta a la positiva de la siguiente 

celda. 

 

Resultado: Se Incrementa la corriente de salida. 

 

Imagen 1.8.9.  Conexión en paralelo de SFV. (Sánchez, 2012) 

Los módulos FV comerciales incluyen Valores de placa y diagrama de conexiones 

para su diseño.  
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Parámetros eléctricos en un módulo Fotovoltaico. 

 
     Imagen 1.8.10. Comportamiento Eléctrico de un Módulo FV 

 

Icc= Corriente de Corto circuito (P = 0 watts): Es la corriente máxima que puede 

generar el modulo bajo una intensidad luminosa de 1000 W/m2 

Vm= Voltaje de Operación Im Corriente de Operación 

Voltaje y corriente para los cuales el modulo genera la máxima potencia 

Vca= Voltaje a circuito Abierto (P = 0 watts): Voltaje máximo que puede generar el 

Modulo 

Pm= potencia máxima 

 

Eficiencia del módulo. 

𝜂 =
𝑃𝑚

𝐺 𝑥 𝑆
 

𝜂 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜. 

𝑃𝑚 = 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 

𝐺 = 𝑖𝑟𝑟𝑎𝑑𝑖𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒. 

𝑆 = 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜. 𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑥 𝐴𝑛𝑐ℎ𝑜 𝑚2. 
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Máxima Eficiencia en módulos Fotovoltaicos. 

Tipo de material Área Módulos 

Monocristal 1.578 m2 21.4% 

Policristal 1.471 m2 18.2% 

Amorfo 905 cm2 10.4% 

Tabla 1.8.13. Máxima Eficiencia en módulos Fotovoltaicos. 

 (Sánchez, 2012) 

Necesidad de almacenar energía. 

 Para el almacenamiento de Energía Eléctrica en Sistemas Electroquímicos, 

los Módulos FV se construyen con el número de celdas necesarias para cargar 

acumuladores. 

 

 Para el caso de acumuladores de 12 V nominales, los módulos se diseñan 

con 30, 33 y hasta 36 Celdas FV conectadas en serie. 

 La energía producida por los módulos fotovoltaicos es almacenada en las 

baterías, para que sea disponible cuando no hay suficiente iluminación. 

Es el elemento más crítico del sistema, el único que necesita mantenimiento. 

Requisitos principales: 

 constante disponibilidad para absorber y suministrar energía eléctrica en 

grandes y pequeñas cantidades 

 suministro de corriente suficientemente grande 

 larga vida útil en el funcionamiento cíclico 

 servicio con poco mantenimiento 

 costos mínimos 
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Entre las baterías disponibles en el mercado, la más idónea resulta ser la batería 

de plomo, sobre todo gracias al rendimiento de carga y descarga, y a la relación 

precio prestaciones. 

Principales tipos de baterías: 

 Baterías con placas positivas y negativas de rejilla 

 Baterías OpzS con placas positivas reforzadas 

 Baterías en bloques con placas positivas tubulares 

 Baterías con electrolitos sólidos 

 Baterías de níquel-cadmio 

 Batería solar Baterías para automoción 

Corriente de arranque Pequeña Grande 

Rendimiento Grande Mediano 

N° ciclos Grande Pequeño 

Autodescarga Pequeña Mediana 

Vida útil Larga Mediana 

Tabla 1.8.14. Características de Baterías 

Relaciones Algebraicas para el Cálculo de Parámetros eléctricos en módulos 

comerciales a cualquier valor de Irradiancia y temperatura de operación 

 

Tabla 1.8.15. Relaciones Algebraicas para Cálculo de Parámetros Eléctricos en Módulos 
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Marco Legal. 

Autoridades Clave 

 

Imagen 1.8.11. Órganos Reguladores de la Energía en México 

 

 La Secretaría de Energía (SENER) es la cabeza del sector y conduce la política 

energética, la cual se desarrolla e implementa por medio de programas como son 

el Programa Sectorial de Energía 2007-2012 y el Programa Especial para el 

Aprovechamiento de las Energías Renovables, así como a través de las 

estrategias elaboradas: la Estrategia Nacional de Energía 2010 (2009 - 2024) y la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía (2009). La primera estrategia tiene como base la Visión 

al año 2024 y está conformada por tres Ejes Rectores - la Seguridad Energética, la 

Eficiencia Económica y Productiva, y la Sustentabilidad Ambiental -, y tiene por 

objetivos la diversificación de las fuentes de energía y el aumento en la utilización 

de las energías renovables. La segunda está orientada a impulsar programas y 

acciones para fomentar el uso de las energías renovables y reducir la 

dependencia de México en los hidrocarburos. 
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Imagen 1.8.12. Funciones de la Secretaria de Energía 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) como órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Energía, con autonomía técnica y operativa, está encargada de la 

regulación de las industrias del gas, de los refinados, derivados de hidrocarburos y 

de electricidad gas natural y energía eléctrica en México.  
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Para ejercer su función reguladora en el sector eléctrico se asignan las 

atribuciones relevantes a la CRE en la Ley de la Comisión Reguladora de 

Energía. Las facultades incluyen, por un lado, el otorgamiento y la revocación de 

permisos para las actividades de generadores privados, y por el otro, la 

aprobación de los instrumentos de regulación y metodologías entre los 

permisionarios y los suministradores. Eso comprende, entre otros, la aprobación 

de las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios que 

se presten entre sí, además de los modelos de convenios y contratos a celebrar 

con CFE. Con la publicación de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética (LAERFTE) el 28 

noviembre de 2008 la CRE cuenta con las nuevas facultades que le permiten:  

 Expedir normas, directivas, metodologías y otros instrumentos de 

regulación para la generación de electricidad a partir de energías 

renovables 

 Establecer instrumentos para determinar las contraprestaciones 

 Solicitar al Suministrador la revisión de las reglas de despacho 

 Expedir metodologías para determinar la aportación de capacidad de las 

energías renovables  

 Expedir reglas de interconexión, procedimientos de intercambio de energía 

y sistemas de compensación 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE), empresa del gobierno mexicano, 

está a cargo de prestar el servicio público de energía eléctrica. Como 

Suministrador, CFE genera, transmite, transforma, distribuye y comercializa la 

energía eléctrica. Además y entre otros, CFE cuenta con las siguientes facultades: 

 Celebra contratos de interconexión, convenios de transmisión 

 Realiza estudios de factibilidad sobre la interconexión a la red 

 Emitir su opinión técnica en el trámite de la CRE sobre la interconexión a la 

red 
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El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), organismo de la CFE 

encargado de administrar la operación y el control del Sistema Eléctrico Nacional 

(SEN), el despacho de generación, las transacciones entre unidades de negocios 

de la CFE y con compañías externas y el acceso a la red de transmisión, con el 

objetivo de lograr la mejora permanente de la continuidad, seguridad, calidad y 

economía del servicio público de energía eléctrica. La Subdirección de 

Programación de la CFE es la encargada de realizar la planeación de la 

expansión del SEN, así como, a través de la Coordinación de Planificación, de 

realizar los estudios de factibilidad técnica para la interconexión al SEN de 

cualquier nuevo proyecto de generación. 

El Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE) tiene como visión ser un instituto 

de referencia nacional en innovación, conformado por investigadores de 

reconocido prestigio, cuyos resultados impulsen el desarrollo sustentable del país. 

Para cumplir con esa visión y en relación con energías renovables, el primero de 

julio de 2010 entró en operación, el Centro Regional de Tecnología Eólica 

(CERTE) ubicado en La Ventosa, Oaxaca. El objetivo principal del CERTE es 

facilitar las pruebas relacionadas con actividades de investigación y desarrollo 

tecnológico.  A partir de este año, el CERTE comenzará a albergar el proyecto: 

Estación de Pruebas para Sistemas Micro Híbridos y en los próximos años 

albergará la instalación y pruebas del prototipo del aerogenerador de 1.2 MW que 

desarrolla el IIE.  

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) fija con la participación de 

Secretaría de Energía y Economía y CFE las tarifas de la electricidad para el 

servicio público. Las tarifas abren un nicho de mercado, cuando la energía 

producida es para autoabastecimiento y el costo total de generación es menor a la 

tarifa regulada por SHCP. (SENER, 2012) 
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Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

En México, el mandato Constitucional establece el marco legal para la industria 

eléctrica. El Artículo 27 establece que la generación, transmisión, distribución y 

oferta de energía proporcionada como servicio público es atribución exclusiva del 

gobierno federal. El Artículo 28 extiende estas facultades al establecer que todas 

las actividades estratégicas llevadas a cabo por el gobierno federal no podrán ser 

consideradas monopolios. El servicio público se refiere a cualquier actividad 

reservada para y ejecutada por el Estado ( Cámara de Diputados del H. Congreso 

de La Unión, 1997).  

Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética (LAERFTE) y su reglamento. 

 

 A finales del año 2008 se publicó esta ley en el Diario Oficial de la Federación, la 

cual tiene como propósito regular el aprovechamiento de las energías renovables 

para la generación de electricidad “con fines distintos a la prestación del servicio 

público”. Su reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 

septiembre del 2009, incluyendo aspectos más específicos para la remuneración 

de proyectos de energía renovable. (CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, 2012) 

  

 

Ley de la Comisión Reguladora de Energía 

Esta ley, aprobada en octubre de 1995 por el Congreso y modificada en 

noviembre de 2008, establece la autonomía de la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE), definiendo sus facultades y funciones. Adicionalmente, mejora la 

transparencia, claridad y estabilidad del marco regulador para las industrias de gas 

natural y electricidad. La Ley fortalece el marco institucional al permitir la 

posibilidad de realizar reformas. Los principales instrumentos de regulación que la 

Ley brinda a la CRE entre otros son: 
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 otorgar permisos, 

 aprobar términos y condiciones para la prestación de los servicios,  

 expedir disposiciones administrativas de carácter general (directivas), 

 dirimir controversias y 

 aplicar sanciones. 

Además, la Ley establece disposiciones de carácter orgánico para la propia CRE. 

La Comisión se constituye como un órgano desconcentrado con autonomía 

técnica y operativa, cuyas decisiones son tomadas en forma colegiada por los 

cinco comisionados que la integran. ( Cámara de Diputados del H. Congreso de La 

Unión., 2008) 

  

 

Imagen 1.8.13. Flujo de Leyes Rectoras de la Comisión Reguladora de Energía (PROSOLAR, 

2012) 

Normalización 

 

Relacionado con la normalización de los sistemas FV en México destacan las 

actividades de la Asociación de Normalización y Certificación (ANCE) (Asociación 

Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico., 2012) que tiene la 
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atribución para la elaboración de Normas Mexicanas (NMX) y Normas Oficiales 

Mexicanas (NOM) (Dirección General de Normas) para el sector eléctrico como la 

tecnología FV. ANCE ha elaborado las siguientes normas: 

Normas mexicanas vigentes: 

 NMX-J-618/1-ANCE-2010: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos – Parte 1: Requisitos para la construcción. 

 NMX-J-618/3-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos (FV)- Parte 3: Requisitos para módulos fotovoltaicos de 

película delgada-Calificación del diseño. 

 NMX-J-618/4-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos (FV)- Parte 4: Requisitos para módulos fotovoltaicos de silicio 

cristalino-Calificación del diseño. 

 NMX-J-618/5-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos (FV)- Parte 5: Método de prueba de corrosión por niebla 

salina en módulos fotovoltaicos. 

 NMX-J-618/6-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos (FV)- Parte 6: Método de prueba UV (ultravioleta) para 

módulos fotovoltaicos. 

 NMX-J-643/1-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 1: Medición de 

la característica corriente-tensión de los dispositivos fotovoltaicos 

 NMX-J-643/2-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 2: Requisitos 

para dispositivos solares de referencia. 

 NMX-J-643/3-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 3: Principios 

de medidas para dispositivos solares fotovoltaicos terrestres (FV) con datos 

de referencia para radiación espectral. 

 NMX-J-643/5-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 5: 

Determinación de la temperatura equivalente de la celda (ECT) de 

dispositivos fotovoltaicos (FV) por elmétodo de tensión de circuito abierto. 
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 NMX-J-643/7-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 7: Cálculo de 

la corrección del desajuste espectral en las mediciones de dispositivos 

fotovoltaicos (FV). 

 NMX-J-643/9-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 9: Requisitos 

para la realización del simulador solar. 

 NMX-J-643/10-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 10: Métodos 

de mediciones lineales. 

 NMX-J-643/11-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos – Parte 11: 

Procedimientos para corregir las mediciones de temperatura e irradiancia 

de las características corrientetensión 

 NMX-J-643/12-ANCE-2011: dispositivos fotovoltaicos-Parte 12: Términos, 

definiciones y simbología. 

 NMX-J-655/1-ANCE-2012: desempeño y eficiencia en sistemas 

fotovoltaicos (FV)-Parte 1: Mediciones de desempeño para irradiancia, 

temperatura y energía en módulos fotovoltaicos. 

 NMX-J-655/2-ANCE-2012: desempeño y eficiencia en sistemas 

fotovoltaicos (FV)-Parte 2: Acondicionadores de energía-Procedimiento 

para la medición de la eficiencia. 

 NMX-J-655/3-ANCE-2012: desempeño y eficiencia en sistemas 

fotovoltaicos (FV)-Parte 3: Controladores de carga de baterías para 

sistemas fotovoltaicos-Desempeño y funcionamiento. 

 NMX-J-657/1-ANCE-2012: sistemas híbridos y de energía renovable – 

Guía para la electrificación rural – Parte 1: Introducción general. 

 

Temas en calidad de proyecto de Norma Mexicana: 

 PROY-NMX-J-656/1-ANCE-2012 (IEC 62109-1) – Evaluación de la 

seguridad en dispositivos fotovoltaicos-Parte 1: Seguridad en equipos de 

conversión de energía para uso en sistemas FV-Requisitos generales. 
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 PROY-NMX-J-657/2-ANCE-2012 - Sistemas híbridos y de energía 

renovable-Guía para la electrificación rural-Requisitos de enfoque para 

sistemas de electrificación. 

 Normas mexicanas en espera de declaratoria de vigencia: 

 NMX-J-618/2-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en módulos 

fotovoltaicos (FV)- Parte 2: Requisitos para pruebas. 

 

Temas en desarrollo como normas mexicanas: 

 DT-NMX-J-653-ANCE-2012: celdas secundarias y baterías para sistemas 

de energía fotovoltaicos-Requisitos generales y métodos de prueba. 

 DT-NMX-J-656/1-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en dispositivos 

fotovoltaicos- Parte 1: Seguridad en equipos de conversión de energía para 

uso en sistemas FV Requisitos generales. 

 DT-NMX-J-656/2-ANCE-2012: evaluación de la seguridad en dispositivos 

fotovoltaicos- Parte 2: Seguridad en dispositivos inversores de energía para 

uso en sistemas FV Requisitos particulares. 

 DT-NMX-J-657/5-ANCE-2012: sistemas híbridos y de energía renovable – 

Guía para la electrificación rural – Parte 5: Protección contra riesgos 

eléctricos. 

 DT-NMX-J-657/7-ANCE-2012: sistemas híbridos y de energía renovable – 

Guía para la electrificación rural – Parte 7: Generadores. 

 DT-NMX-J-657/7-1-ANCE-2012: sistemas híbridos y de energía renovable 

– Guía para la electrificación rural – Parte 7-1: Generadores fotovoltaicos. 

Sistemas de energía fotovoltaicos (FV) interconectados a las redes de 

suministro– Características de la interfaz de conexión a la compañía 

suministradora. Dispositivos fotovoltaicos – Parte 13: Medición en sitio de 

las características corrientetensión (I-V) para arreglos de módulos 

fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino. (IEC 61829). 

 Dispositivos fotovoltaicos (FV) – Módulos y arreglos fotovoltaicos de 

concentración- Calificación del diseño y aprobación de tipo. (IEC 62108). 
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Conexión A La Red Eléctrica 

Los sistemas fotovoltaicos conectados a la red eléctrica pueden ser de pequeño 

tamaño (instalación en vivienda individual) o centrales de gran tamaño (instalación 

en agrupación, instalación fija en el suelo, etc.). 

Las instalaciones solares fotovoltaicas de conexión a red tienen la particularidad 

de trabajar en intercambio con la red eléctrica local. En práctica, durante las horas 

de luz el usuario consume la energía solar producida por su propia instalación, 

mientras que cuando no hay luz o ésta no es suficiente, o si el usuario requiere 

más energía eléctrica de la que la instalación está en grado de proveer, será la red 

eléctrica que garantizará el abastecimiento de la energía eléctrica necesaria. 

Por otro lado, si ocurre que la instalación solar produce más energía que aquella 

requerida por el usuario, esa energía solar puede ser cedida a la red. En este caso 

se habla de transferencia del "excedente" a la red eléctrica local. 

Las instalaciones fotovoltaicas integradas en los edificios y conectadas a la red 

eléctrica representan por consiguiente una fuente integral, ya que proveen una 

contribución, de entidad diversa según la dimensión de la instalación, al balance 

eléctrico global del edificio. (ENERPOINT, 2012) 

Conceptos De Aplicación de los Modelos de contrato de interconexión y de 

los convenios de servicio de transmisión para Fuentes de Energía 

Renovables o Cogeneración Eficiente. 

 MODELO DE CONTRATO DE INTERCONEXIÓN 

CONCEPTO PARA FUENTE DE 
ENERGÍA 
RENOVABLE O 
SISTEMA DE 
COGENERACIÓN EN 
PEQUEÑA ESCALA 
 
 

PARA FUENTE DE 
ENERGÍA 
RENOVABLE O 
SISTEMA DE 
COGENERACIÓN 
EN MEDIANA 
ESCALA 

CENTRALES DE 
GENERACIÓN DE 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CON 
ENERGÍA 
RENOVABLE O 
COGENERACIÓN 
EFICIENTE 

RESOLUCIÓN DE LA CRE RES/054/2010  RES/054/2010 RES/067/2010 
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TENSIÓN DEL SUMINISTRO MENORES O IGUALES A 

1 KV. 

MAYORES A 1 KV 

MENORES A 69 KV. 

MAYORES A 1 KV  

MENORES  y HASTA 400 

KV 

CAPACIDAD DE LA CENTRAL 

GENERADORA 

SERV. USO 
RESIDENCIAL HASTA 
10 kW. 
SERV. USO GRAL. EN 
BAJA TENSIÓN 
HASTA 30 kW. 

HASTA 500 kW CAPACIDAD MAYOR A 
500 kW Y EN 
HIDROELÉCTRICAS 
HASTA 30 MW 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

DETERMINACIÓN DE LOS 

CARGOS POR TRANSMISIÓN  

NO APLICA NO APLICA SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

OFICIO RESOLUTIVO ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN DE  
DISTRIBUCIÓN 

PERMISO DE LA CRE 

(Trámites 
CRE-00 

001,019,029,021,022,023) 

NO APLICA NO APLICA REQUISITO 

SOLICITUD CONTRATO DE 
INTERCONEXIÓN 
(Trámite CFE-00-003-A) 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN DE  
DISTRIBUCIÓN 

CONTRATO DE 

INTERCONEXIÓN 

MODELO DE 
CONTRATO 
ANEXO UNO DE LA 
RES/054/2010 
 

MODELO DE 
CONTRATO 
ANEXO DOS DE LA 
RES/054/2010 
 

MODELO DE CONTRATO 
ANEXO DE LA 
RES/067/2010 

CONVENIO DE SERVICIOS DE 
TRANSMISIÓN 
(Trámite CFE-00-003-D) 

NO APLICA  
 

NO APLICA 
 

REQUISITO SI VA A 
PORTEAR, SOLICITAR A 
SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO 
DE INTERCONEXIÓN 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 
 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 
 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

ELABORACIÓN DEL 
CONVENIO DE 
SERVICIOS DE TRANSMISIÓN 
NO APLICA NO APLICA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 
 

NO APLICA NO APLICA SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

COORDINACIÓN PARA LA 
INTERCONEXIÓN DEL 
PROYECTO 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 
 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 
 

ÁREA DE CONTROL DEL 
CENACE 

Tabla 1.8.16. Modelos de Contratos de Conexión para Fuentes de ER 



 

55 

 

 
 

Imagen 1.8.14. Diagrama Flujo para Solicitud de Interconexión (DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 2012) 
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CAPITULO II.  Metodología. 
 

El proyecto se desarrollara en las siguientes etapas: 

2.1. Definición del proyecto. 

 
 En base a las necesidades económicas de los costos asociados a los 

consumos de energía eléctrica que la Universidad Tecnológica de La Laguna 

Durango presenta actualmente, se decide el presente proyecto de tesis "Estudio 

de Generación de Energía Eléctrica Para el Edificio de Docencia de la Universidad 

Tecnológica de La Laguna Durango; Un Rumbo a la Sustentabilidad".  

 Ya que actualmente la UTLD consume a Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) un promedio mensual 17.301 kWh, lo cual representa un costo elevado, 

considerando que la institución oferta como carrera Energía Renovable en el área 

de Calidad y Ahorro de la Energía, ya que la institución es precursora de fuentes 

alternas que conlleven ahorros de dicho energético. 

2.2. Delimitación del proyecto. 

 
 El proyecto al que refiere este documento, se ubicara en la Universidad 

Tecnológica de La Laguna Durango, delimitándose a solamente el edificio de 

docencia, la institución cuenta además con un laboratorio pesado en donde se 

ubican los equipos didácticos para las enseñanzas de los programas educativos 

de Técnico Superior Universitario (TSU) en las áreas de Procesos Industriales 

área Automotriz (PIA) y Energías Renovables área Calidad y Ahorro de la Energía 

(ER). 

 Esta delimitación es debida a que el consumo mayor de energía eléctrica es 

ubicado en la instalación de docencia donde se tienen 15 aulas, un auditorio y dos 

áreas de oficinas generales las cuales se mantienen en funcionamiento en 

promedio de 8 horas diarias.  
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 Aun que el modelo educativo de las Universidades Tecnológicas (UT) 

marca que los programas de estudio (PE) deberán de considerar el 70% de 

prácticas y el 30% de teoría, el laboratorio pesado solo es utilizado por dos PE de 

los cinco existentes, razón por la cual el consumo de energía en esta unidad 

educativa no es tan alto como en el de docencia, considerar además que prácticas 

que impliquen el uso de equipo de soldar y uso de motores eléctricos solo son 

utilizadas una a dos veces por semana. 

 Cabe señalar que en la oficinas de la institución tenemos personal que 

utiliza energía eléctrica en más de las 8 horas que en promedio se maneja, aun 

nado que en las noches el alumbrado del exterior y el del estacionamiento en 

conjunto representan una carga de 11.72 Kw el cual es energizado por cuestiones 

de seguridad de la región, demando con esto mayor consumo de energía eléctrica 

a la red de CFE. 

2.3. Características del Edificio de Docencia de la 

UTLD 

 
 El edificio de Docencia de la Universidad Tecnológica de La Laguna 

Durango cuenta con una superficie de 1,702 m² que alberga 2 plantas la cual 

presenta una carga total instalada en esta construcción de 306.696 Kw:  

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.3.1 Edificio de Docencia de la UTLD 
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 Planta baja con 8 aulas de clases y un laboratorio de informática y planta 

alta con 7 aulas de clases y dos centros de cómputo. Estos espacios cuentan con 

capacidad cada una de ellos para 30 alumnos, instalación eléctrica y cableada 

para conexión de equipo de cómputo y cañón, cuenta también con Internet 

inalámbrico, 1 mesa para el profesor, 30 mesa bancos de estudiante y 1 silla para 

profesor. 

 Cabe mencionar que de las 15 aulas de clases, únicamente 13 aulas 

cuentan con el sistema de aula interactiva (cañón, pantalla para su proyección y 

pizarrón interactivo). 

 La iluminación con la que cuenta cada aula es natural y artificial, cada 

ventana tiene persianas para evitar la entrada de luz del exterior y así poder 

proyectar imágenes en el cañón. 

 Las aulas están adecuadas para alojar un máximo de 30 alumnos. Las 

aulas cuentan con una superficie de 45 m² lo queda una superficie por alumno de 

1.5 m². El mobiliario de las aulas permite reconfigurar en diferentes arreglos el 

mismo, permitiendo así diferentes escenarios para la enseñanza. 

 Las aulas cuentan con mesa bancos suficientes, además se tiene una mesa 

y silla para el profesor. El diseño de los edificios de docencia permite aprovechar 

la luz natural y cuenta además con iluminación artificial suficiente. Con respecto a 

la ventilación y temperatura estas son adecuadas.  

 El edificio de Docencia de la Universidad Tecnológica de La Laguna 

Durango cuenta en su planta baja con espacios individuales y colectivos 

destinados a las actividades del personal académico. 

  Se cuenta con 7 cubículos individuales para cada uno de los profesores de 

tiempo completo de los programas académicos. Estos espacios cuentan con 

ventilación, mobiliario e iluminación adecuados para realizar actividades 

correspondientes. 
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 Estos espacios descritos anteriormente son destinados al trabajo y estudio 

de los alumnos. Las aulas tiene la capacidad de albergar hasta 450 alumnos en un 

solo turno. 

 Dentro de este mismo edificio se encuentra la sala audiovisual que puede 

ser utilizada para conferencias, exposiciones, seminarios y reuniones, la cual tiene 

capacidad para 80 asistentes. 

 Para el trabajo del personal académico además de poder dar uso a las 

instalaciones antes mencionadas, se cuenta con una sala de maestros 

acondicionada, donde se puede realizar reuniones colegiadas, trabajos de 

academia y trabajos propios de la docencia. 

2.4. Cálculo de Estudio de la Potencia Pico del 

Edificio de Docencia de la Universidad Tecnológica 

de La Laguna Durango 

 
En base a la siguiente formula se calculó la potencia pico: 

 

𝑃𝑝 =
𝐸𝑐

𝑅𝑠 ∗ 𝑅𝑇 ∗ 𝜂𝑇
 

Donde: 

𝑃𝑝 = 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑖𝑐𝑜. 

𝐸𝑐 = 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎 (𝐾𝑊ℎ). 

𝑅𝑠 = 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑖𝑐𝑜.  

𝑅𝑇 = 𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑇é𝑟𝑚𝑖𝑐𝑜. 

𝜂𝑇 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 =  𝜂𝑖 ∗ 𝜂𝑤 . 



 

60 

 

𝜂𝑖 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟.  

𝜂𝑤 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑎𝑏𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜. 

Para el estudio en la Universidad se tienen: 

𝐸𝑐 = 146 𝐾𝑊ℎ. 

𝑅𝑠 = 6 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑖𝑐𝑜.   

El cálculo del rendimiento térmico se muestra a continuación: 

𝑅𝑇 = 100% −  
∂𝑃

𝜕𝑇
 

 

∂𝑃

𝜕𝑇
= 𝐶𝑇𝑃 ∗ Δ𝑇 

Donde: 

𝐶𝑇𝑃 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎. 

Δ𝑇 = 𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎. 

En este estudio se consideró un panel ERDM 250TP/6 y los datos que se 

requieren de la ficha técnica se muestran en la tabla (2.4.1): 

Características ERDM 250TP/6 

Voltaje en circuito abierto 37.8 V 

Voltaje de operación 31.0 V 

Corriente de corto circuito 8.8 A 

Corriente de operación  8.08 A 
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Potencia máxima 250 W 

Coeficiente de temperatura de potencia (Pmax) -0.5% / °C 

Coeficiente de temperatura de voltaje (Voc) -0.35% / °C 

Coeficiente de temperatura de corriente (Isc) 0.04% / °C 

Coeficiente de temperatura de corriente (Imp) 0.04% / °C 

Coeficiente de temperatura de voltaje (Vmp) -0.38% / °C 

Tabla 2.4.1. Características y coeficientes de temperatura para el panel ERDM 250TP/6. 

CTP para este panel es -0.5% / °C. 

 

El diferencial de temperatura requerido para conocer el rendimiento térmico se 

calcula con la siguiente fórmula: 

 

Δ𝑇 = 𝑇𝑐 − 25 °𝐶. 

𝑇𝑐 =  𝑇𝑎 + 𝐶1 ∗ 𝐺. 

𝑇𝑐 = 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑒𝑙𝑑𝑎. 

𝑇𝑎 = 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒. 

𝐶1 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑞𝑢𝑒 𝑑𝑒𝑝𝑒𝑛𝑑𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑎𝑏𝑟𝑖𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒.  

𝐺 = 𝐼𝑟𝑟𝑎𝑑𝑖𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎. 

𝐶1 =
𝑇𝐶(𝑁𝑂𝐶𝑇) −  𝑇𝑎(𝑁𝑂𝐶𝑇)

𝐺𝑁𝑂𝐶𝑇
 

𝑁𝑂𝐶𝑇 = 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑁𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐶𝑒𝑙𝑑𝑎. 
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𝐶1 =  
46°𝐶 − 20°𝐶

800
𝑊
𝑚2

= 𝟎. 𝟎𝟑𝟐𝟓 
𝒎𝟐

𝑾°𝑪
 

 

𝑇𝑐 = 40°𝐶 + (0.0325 
𝑚2°𝐶

𝑊
) (900 

𝑊

𝑚2
) = 𝟔𝟗. 𝟐𝟓°𝑪 

Por lo tanto: 

Δ𝑇 = 69.25°𝐶 − 25°𝐶 = 𝟒𝟒. 𝟐𝟓°𝑪 

∂𝑃

𝜕𝑇
= (−0.5

%

°𝐶
) ∗ 44.25°𝐶 =  −𝟐𝟐. 𝟏𝟐𝟓% 

Entonces: 

𝑅𝑇 = 100% −  22.125% = 𝟕𝟕. 𝟖𝟕𝟓% 

𝜂𝑖 = 0.97. 𝑈𝑠𝑎𝑛𝑑𝑜 𝑢𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 𝐾𝐴𝐶𝑂 𝑏𝑙𝑢𝑒𝑝𝑙𝑎𝑛𝑒𝑡 XP40U-H4. 

𝜂𝑤 = 0.95.  𝐷𝑒𝑏𝑖𝑑𝑜 𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑎í𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜 𝑛𝑜 𝑑𝑒𝑏𝑒 𝑠𝑒𝑟 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑎 5%. 

Finalmente: 

𝑃𝑝 =
146 𝐾𝑊ℎ

(6 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑖𝑐𝑜) ∗ (0.77875) ∗ (0.97 ∗ 0.95)
= 𝟑𝟑. 𝟗𝟎𝟖𝟒𝟕 𝑲𝑾 

Conociendo la potencia pico se procede a calcular el número de paneles 

fotovoltaicos a utilizar. Teniendo seleccionado el inversor que se va a instalar nos 

enfocamos en el rango de voltaje de entrada, para este caso el rango es de 280 – 

550 V. Tomando en cuenta este rango de voltaje se calcula el punto medio para 

poder determinar el número de paneles en serie que nos proporcionen el voltaje 

de la entrada del inversor. 

𝑉𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 =  
280 + 550

2
= 415 𝑉 
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Ahora, si el voltaje de operación de los paneles es de 31 V, procedemos a calcular 

cuántos paneles se requieren conectar en serie para generar 415 V. 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =  
415

31
= 13.38 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠. 

Redondeando el número de paneles a 14 solo resta verificar si no excedemos el 

voltaje máximo de alimentación del inversor. 

𝑉𝑖𝑛 = 14 ∗ 31 = 434 𝑉 

El voltaje máximo de alimentación del inversor es de 600 V por lo tanto con 14 

paneles no se viola ese límite. 

Si se conectan 14 paneles en serie ahora falta calcular cuántos arreglos de 14 

paneles se conectarían en paralelo, si cada panel es de 250 W, el arreglo en serie 

proporcionara 3500 W. 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑟𝑟𝑒𝑔𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =  
33.90847 𝐾𝑊

3.5 𝐾𝑊
= 9.688 𝑎𝑟𝑟𝑒𝑔𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜. 

 

Redondeando se conectaran en paralelo 10 arreglos de 14 módulos cada uno.  
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El arreglo de paneles quedaría como se muestra en la imagen (2.4.1): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4.1. Arreglo de paneles fotovoltaicos. 
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En los pasos anteriores se calculó la pérdida de potencia del panel por cada °C 

que el panel no trabaja a 25°C para ese caso se tomó como referencia que el 

panel estaría trabajando a 40°C y en base a eso se calculó la pérdida de potencia.  

Basándonos en esos cálculos se determinó la variación de potencia, voltaje y 

corriente del panel a diferentes temperaturas. 

En la tabla (2.4.2) se muestran los valores de funcionamiento del panel ERDM 

250TP/6 para dichas temperaturas: 

 

Temperatura de 

la unión 

(°C) 25 45 60 

Potencia 

máxima 

Pm 250 W 188.4375 W 169.6875 W 

Voltaje a 

máxima 

potencia 

Vm 31 V 23.36625 V 21.04125 V 

Corriente a 

máxima 

potencia 

Im 8.08 A 6.0903 A 5.4843 A 

Corriente de 

corto circuito 

Isc 8.8 A 6.633 A 5.973 A 

Voltaje a 

circuito abierto 

Voc 37.8 V 28.49175 V 25.65675 V 

 

Tabla 2.4.2. Valores de funcionamiento del panel ERDM 250TP/6 a diferentes temperaturas. 



 

66 

 

 

Una vez definido el número de paneles y el arreglo de los circuitos serie y paralelo 

se procede a calcular los sistemas de protección y el cable de alimentación del 

inversor. 

En la imagen (2.4.2) se muestra la distancia entre el inversor (ubicado en el 

edificio de docencia) y el arreglo de paneles fotovoltaicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4.2. Distancia entre edificio de docencia y paneles fotovoltaicos. 

La corriente que circula por el conductor principal será de 88 Amperes, para que el 

conductor este sobrado se manejara una corriente mayor, agregándole un 50% 

que da como resultado una corriente de 132 Amperes circulando por el conductor.  

Con los datos que se tienen se procede a calcular el conductor tomando en cuenta 

que la caída de tensión en él no debe ser mayor al 5%. 
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Si el voltaje en las terminales del arreglo serie es 434 Volts, la caída máxima de 

voltaje será de 21.7 Volts (∆V). 

Para accesar a la tabla de conductores se necesita calcular la resistencia por 

kilómetro del conductor, que se obtiene con la siguiente fórmula: 

𝑅𝐿 =
∆𝑉 ∗ 1000

2 ∗ 𝐼 ∗ 𝐿
 

Donde: 

𝑅𝐿 = 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑒𝑛 (
Ω

Km
). 

Δ𝑉 = 𝐶𝑎𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 (𝑉). 

𝐼 = 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 (𝐴). 

𝐿 = 𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 (𝑚). 

Con los datos que se conocen se tiene que la resistividad es: 

𝑅𝐿 =
21.7 ∗ 1000

2 ∗ 132 ∗ 41.25
= 1.99 (

Ω

𝑘𝑚
) 

Con el dato calculado se entra a la tabla de conductores flexibles para CD a 90°C 

y los conductores que se proponen son el calibre 6  y el calibre 4 que tienen una 

resistividad de 1.68 Ω/km y 1.06 Ω/km respectivamente. 

Ahora se calculara la caída de voltaje para cada uno de los calibres propuestos. 

Para calibre 6: 

Δ𝑉 =  
𝑅𝐿 ∗ 2 ∗ 𝐼 ∗ 𝐿

1000
=

1.68 ∗ 2 ∗ 132 ∗ 41.25

1000
= 18.29 𝑉  

Para calibre 4: 

Δ𝑉 =  
𝑅𝐿 ∗ 2 ∗ 𝐼 ∗ 𝐿

1000
=

1.06 ∗ 2 ∗ 132 ∗ 41.25

1000
= 11.54 𝑉  
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Teniendo las caídas de voltaje se tiene que con el calibre 6 el porcentaje de caída 

es del 4.21% y con el calibre 4 un 2.65%. 

Respetando el voltaje medio (alimentación del inversor), se decide trabajar con el 

calibre 4 AWG ya que presenta un porcentaje de caída de voltaje de 2.65%. 

El diagrama unifilar del sistema a instalar se muestra en la imagen (2.4.3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4.3. Diagrama unifilar de sistema a instalar. 

 

El interruptor termomagnético de 1000 A es calculado con la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿 =
𝐾𝑉𝐴

√3 ∗ 𝑉𝐿

=
300

√3 ∗ 0.22
= 782.2 𝐴 
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Aumentándole el 50% a la corriente de línea se tienen 1180 A, por lo tanto el valor 

comercial que se escoge es uno de 1000 A. El cálculo de este interruptor se basa 

en la potencia del transformador, es decir la máxima corriente a plena carga que 

ofrece el transformador. La medición de CFE se tiene en alta tensión (M) pero se 

requiere instalar un instrumento de medición en el secundario del transformador 

para poder tener lo que se consume y se aporta. 

El interruptor de desconexión manual a la salida del inversor debe ser 

termomagnético o de fusible, que permita la desconexión del SFV a la red y de las 

cargas locales. La calibración del dispositivo de sobrecorriente se determina en 

función de la potencia máxima de la salida del inversor. 

El interruptor debe cubrir los siguientes aspectos: 

a) Ser manualmente operable. 

b) Contar con un indicador de posición (Abierto – Cerrado). 

c) Contar con la facilidad de ser enclavado mecánicamente en posición abierto 

por medio de un candado o de un sello de alambre. 

d) Tener la capacidad interruptiva requerida de acuerdo con la capacidad de 

corto circuito de la línea de distribución. 

e) Debe ser operable sin exponer al operador con partes energizadas. 

f) Estar identificado como el interruptor de desconexión entre el SFV y la red. 

La CFE establece el uso de un interruptor de servicio para la acometida eléctrica 

en el inmueble en este caso es el interruptor  IDM2 en la imagen (2.4.3). Este 

interruptor propiedad del usuario debe estar accesible al personal de CFE. 

Debe tener las siguientes características: 

a) Cumplir con las especificaciones de acometidas y mediciones establecidas 

por la CFE. 

b) En este caso, la calibración del dispositivo de sobrecorriente se determina 

en función de la potencia máxima contratada con la CFE. 



 

70 

 

c) Operar con flujo de energía en ambos sentidos. Si se selecciona un 

termomagnético, este debe estar especificado para operar 

satisfactoriamente sin importar el sentido de flujo de potencia. 

En la imagen (2.4.4) se muestra el diagrama de conexión del arreglo fotovoltaico 

interconectado a la red que se pretende instalar en el edificio de docencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4.4. Arreglo fotovoltaico en el edificio de docencia de la UTLD interconectado a la red. 

 Para la protección de arreglos fotovoltaicos interconectados a la red se 

debe tomar en cuenta la corriente de operación y la corriente de corto circuito. En 

la tabla (2.4.3) se muestra la configuración de los protectores contra 

sobrecorriente. 
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Tabla 2.4.3. Configuración de protectores contra sobrecorriente. 

La tabla (2.4.4) muestra las características de los protectores contra 

sobrecorriente para el lado de DC. 

 

 

 

 

 

Tabla 2.4.4. Características de protectores contra sobrecorriente lado DC. 

La tabla (2.4.5) muestra las características de los protectores contra 

sobrecorriente para el lado de AC. 
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Tabla 2.4.5. Características de protectores contra sobrecorriente lado AC. 

 

En la imagen (2.4.5) se muestra el diagrama de conexión del arreglo fotovoltaico 

autónomo que se pretende instalar en el edificio de docencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4.5. Arreglo fotovoltaico autónomo en el edificio de docencia de la UTLD. 

Para la protección de arreglos fotovoltaicos autónomos se debe tomar en cuenta la 

corriente de operación y la corriente de corto circuito. En la tabla (2.4.6) se 

muestra la configuración de los protectores contra sobrecorriente. 
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Tabla 2.4.6. Configuración de protectores contra sobrecorriente. 

El panel utilizado en este estudio, es el ERDM 250TP/6 se seleccionó este porque 

es de los que más potencia manejan, utilizando este panel se requerirán 140 de 

ellos para satisfacer la demanda de 33.90847 kW, si se utilizan paneles de menor 

potencia se requerirán mucho más módulos y saturaríamos el área donde se 

ubicarían. En la tabla (2.4.7) se muestra la comparación entre los diferentes 

paneles que se analizaron. Todos estos paneles son certificados. 
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Tabla 2.4.7 Comparación Técnica-Económica de Paneles Solares 

 

Panel Potencia Precio en 

dólares 

Área por 

panel 

N° paneles 

necesarios 

Precio Total en 

dólares 

Área Total 

ERDM SOLAR 

65TP/6C 

65 W 68.25 0.5039 m2 566 38629.5 285.2 m2 

SOLAR ERDM 

100TM/5 

100 W 105 0.6535 m2 340 35700 222.19 m2 

ERDM SOLAR 

145TP/6 

145 W 152.25 0.9937 m2 234 35626.50 232.53 m2 

ERDM SOLAR 

205TP/6 

205 W 215.25 1.2759 m2 166 35731.5 211.8 m2 

SOLAR ERDM 

250TP/6 

250 W 262.5 1.6236 m2 140 36750 227.31 m2 

SUNNER 

SOLAR SP60-

225G 

225 W 551.25 1.6368 m2 150 82687.5 245.52 m2 

SUNNER 

SOLAR SP60-

230P 

230 W 563.5 1.6368 m2 148 83398 245.52 m2 

SUNNER 

SOLAR SP60-

235P 

235 W 575.75 1.6368 m2 146 84059.5 245.52 m2 

SOLARWORL

D SW-240 

240 W 316 1.6766 m2 142 44872 238.08 m2 

REC-250PE 250 W 320 1.65 m2 140 44800 231 m2 
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CAPITULO III Presentación de Resultados y 

discusión. 
 

La Tasa Interna de Rendimiento (TIR) del proyecto, fue determinada 

seleccionando arbitrariamente, una tasa de rendimiento mínima aceptable 

(TREMA), que incluyera la tasa de inflación al mes de octubre de 2012 (Banco de 

México, 2012) 

 

Tasa de inflación: 4.66% 

 

 Para iniciar el cálculo se consideró como tasa de referencia inicial, la 

pagada por una inversión de hasta $10, 000,000.00, en pagarés liquidables al 

vencimiento de Banco Autofin México, ya que según el sitio web de la Comisión 

Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 

dicha institución es la que ofrece mejor tasa de rendimiento por una inversión de 

hasta la magnitud indicada, es decir 5%. 

 

 Con diferentes niveles de TREMA, aplicados a los flujos de efectivo 

estimados del proyecto, fue calculado el Valor Presente Neto (VPN) para dichos 

flujos de efectivo, a fin de obtener un VPN igual a cero (es decir, el valor presente 

del flujo de efectivo operativo neto, que sea igual al valor presente de la inversión 

neta), con base en la siguiente fórmula:  

 

Donde: 

 

FNEn = flujo neto de efectivo del año n, que corresponde a la ganancia neta 

después de impuestos en el año n. 
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P = inversión inicial en el año cero. 

i = tasa de referencia que corresponde a la TREMA.  

Flujos de efectivo del proyecto 
Inversión 

Inicial 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 

-3,500,000.00 2,113,500.00 2,220,000.00 2,330,175.00 2,447,343.75 2,568,225.94 2,696,142.23 2,831,114.35 2,973,165.06 3,122,318.32 

Tabla 3.1. Flujo de Efectivo del Proyecto 
 

 
TREMA VPN 

5% 

10% 

15% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

65% 
 

$14,614,015.67 

$10,958,886.82 

$8,314,159.94 

$6,353,383.06 

$3,717,249.33 

$2,085,301.85 

$1,007,341.21 

$256,205.45 

-$37,552.92 
 

 
Tabla 3.2. Valor Presente Neto del Proyecto 

 
 

 La tasa de interés con la cual se obtiene, el Valor Presente Neto de los 

flujos de efectivo estimados del negocio o proyecto, igual a cero, será la tasa 

interna de rendimiento del negocio o proyecto. Para obtenerla calculamos con 

base en la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: 

 

in= TREMA en el año n que genera el VPN positivo 

in+1= TREMA en el año n+1 que genera el VPN negativo  

VPNn= Valor presente neto positivo en el año n. 

VPNn+1= Valor presente neto negativo en el año n+1.  
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Nota: los valores a utilizar en la fórmula deben ser absolutos. 

Así, la tasa interna de rendimiento obtenida para el proyecto es de 64.316869%. 

Esto significa que la tasa de rendimiento mínima aceptable para nuestro proyecto, 

debe estar entre 5% y 64.316869%. Cualquier tasa esperada situada en este 

rango, nos permite obtener un valor presente neto de los flujos de efectivo 

estimados, mayor que cero, lo que significa que el proyecto es viable. 

 

3.1. Propuestas en Base a los Resultados 

Previamente Presentados 
 

 Al llegar a este apartado, como se delimito en la parte de la justificación en 

las posibles alternativas para el estudio de generación de la energía eléctrica para 

el edificio que alberga las aulas y oficinas de esta casa de estudios, la viabilidad 

óptima por la zona geográfica del lugar es la utilización de la energía fotovoltaica, 

aunado a los resultados obtenidos en el estudio de factibilidad económica el cual 

nos indica que este futuro proyecto es la rentabilidad en relación al costo beneficio 

que en el implican. 

La propuesta es concreta: La utilización de tecnología fotovoltaica es la indicada 

para llevar a la Universidad Tecnológica de La Laguna Durango a la 

sustentabilidad en la región.  
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IV. Conclusiones 
 

La presente tesis propicia el inicio del área de investigación de la UTLD la 

cual buscara el protagonismo que nuestro país requiere, dentro del marco de la 

institucionalidad de las universidades tecnológicas se demanda que nuestra casa 

de estudio, donde se oferta el programa educativo de energías renovables en el 

área de ahorro y calidad de energía, la universidad deberá ser una institución 

educativa que logre la sustentabilidad y líderes en el área de las energías verdes o 

limpias en la región. 

Por cada KWh generado por medio de energía solar se tienen los siguientes 

beneficios ambientales.  

1,000 KWh= 800 kg gases efecto invernadero  

1,000 KWh= 4 arboles  

1,000 KWh= 596kg de CO2  

1,000 KWh= 246 lt de petróleo 

La Universidad Tecnológica de La Laguna Durango como toda organización social 

tradicional se alimenta de la red de energía eléctrica de Comisión Federal de 

Electricidad, lo que genera un alto costo económico al organismo; Al desechar 

fuentes alternas de generación y optar por el uso de la energía solar por medio de 

la tecnología fotovoltaica se ha comprobando rentablemente dicha propuesta. 

Técnicamente hablando el uso de paneles solares es el recurso tecnológico 

adecuado para la institución como fue demostrado durante el desarrollo de este 

documento; Se efectuó además un trabajo colaborativo con diferentes 

departamentos que componen a la universidad logrando con ello una integración 

de unidad asía la sustentabilidad de la institución. 
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La aportación que los autores del presente proyecto de investigación realizan es el 

estudio técnico económico para la generación de energía mediante el uso de 

tecnología fotovoltaica que se ha diseñado para el edificio de docencia de la 

institución de educación superior así como establecimiento de futuras aplicaciones 

de automatización al edificio aplicando para ello la Domótica u otra línea o líneas 

de acción. 

Carta Compromiso de la Rectoría de la Universidad Tecnológica de La 

Laguna Durango 
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Anexos 
 

Anexo 1. Tablero de Luminarias de exteriores 
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Anexo 2. Tablero de Luminarias y receptáculos del edificio de Docencia. 
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Anexo 3. Tablero de Vestíbulos y Sanitarios Planta Baja 
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Anexo 4 Tablero de Alumbrado de Cubículos  
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Anexo 5 Tablero de receptáculos de Mesas de Computo 
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Anexo 6. Datos del inversor de Kaco Blueplanet. 
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Anexo 7. Datos del inversor de EnerSolar On-Grid PV  
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Anexo 8. Datos de inversor Fronius CL. 
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Anexo 9. Datos del panel ERDM-Solar 
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Anexo 10. Datos del Módulo fotovoltaico Sunner Solar G-Series Policristalino  
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Anexo 11 OFICIO UTL/REC/394/2012 

 

 

 

 

Anexo 12 RECIBO DE ENERGÍA 
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Anexo 12. Referencia CFE G0100-04. Interconexión A La Red Eléctrica De 

Baja Tensión De Sistemas Fotovoltaicos Con Capacidad Hasta 30 Kw 

 
Interruptor de separación a la salida del inversor 
 
El interruptor de separación a la salida del inversor (Int.1 Diagrama Unifilar) debe 

ser un interruptor termomagnético o de fusibles que permita la desconexión del 

SFV de la red y las cargas locales. La calibración del dispositivo de sobrecorriente 

se determina en función de la potencia máxima de salida del inversor. 
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El interruptor debe cubrir lo siguiente: 

a) Ser manualmente operable. 

 

b) Contar con un indicador visible de la posición "Abierto - Cerrado". 

 

c) Contar con la facilidad de ser enclavado mecánicamente en posición abierto por 

medio de un candado o de un sello de alambre. 

 

d) Tener la capacidad interruptiva requerida de acuerdo con la capacidad de 

cortocircuito de la línea de distribución. 

 

e) Debe ser operable sin exponer al operador con partes energizadas. 

 

f) Estar identificado como el interruptor de desconexión entre el SFV y la red. 

 

 Interruptor general de servicio del inmueble 

 

Adicionalmente al interruptor de separación a la salida del inversor, la CFE 

establece el uso de un interruptor de servicio para la acometida eléctrica en el 

inmueble (véase Int 2 en Diagrama Unifilar). Este interruptor propiedad del usuario 

debe estar accesible al personal de la CFE. 

 

El interruptor debe tener las siguientes características: 

 

a) Cumplir con las especificaciones de acometidas y medidores establecidas por la 

CFE. 

 

b) En este caso, la calibración del dispositivo de sobrecorriente se determina en 

función de la potencia máxima contratada con la CFE. 
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c) Operar con flujo de energía en ambos sentidos. Si se selecciona un 

termomagnético, éste debe estar especificado para operar satisfactoriamente sin 

importar el sentido de flujo de potencia. 

 

Cortocircuito 

 

El interruptor de separación de la red (Int 1) debe contar con un elemento 

magnético o fusibles para protección de cortocircuito. 

 

Esta protección contra cortocircuito no tiene la finalidad de proteger al SFV de 

sobrecorrientes provenientes del GFV, sino de corrientes de cortocircuito 

provenientes de la red o por alguna falla en el sistema de acondicionamiento de 

potencia o en el GFV. 

 

Sobrecorriente 

 

Se debe proveer al SFV protección térmica contra sobrecorriente a la salida del 

sistema de acondicionamiento de potencia. El valor de calibración del dispositivo 

de sobrecorriente debe ser igual al valor de corriente de plena carga del inversor o 

inversores. El interruptor de separación con la red puede incluir un elemento 

térmico para este propósito. 

 

Equipo de Protección del SFV 

  

Medios para deshabilitar el GFV 

 

Se debe contar con medios para sacar de operación el GFV, ya sea para realizar 

labores de mantenimiento o como protección contra fallas en alguno de sus 

componentes. Sin embargo, se debe considerar que en principio, la única forma 

de "apagar" un GFV es cubriéndolo de la luz solar.  
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Puesto que esta medida resulta poco práctica y económica en algunas 

situaciones, es necesario recurrir a algún método alternativo. 

 

Deshabilitar el arreglo FV puede significar alguna de tres condiciones diferentes: 

 

a) Evitar que el arreglo produzca salida alguna. 

b) Reducir la tensión de salida a cero. 

c) Reducir la corriente de salida a cero. 

 

La primera opción es la más segura pero requiere cubrir el arreglo de la luz solar. 

De las opciones restantes se debe identificar que resulta menos riesgoso y más 

fácil de manejar en cada caso, la corriente de cortocircuito o la tensión de circuito 

abierto del arreglo. 

 

En arreglos de pequeña capacidad (≤ 2 kWp) y cuyo tensión de circuito abierto no 

exceda 200 V c.d. resulta suficiente abrir las terminales del circuito de salida de 

c.d. para deshabilitar el arreglo. Para este propósito se debe utilizar un interruptor 

para c.d. que cumpla con las especificaciones para operar a tensión y corriente de 

dicho circuito. 

 

En arreglos FV con potencias superiores a 2 kWp, es recomendable contar con 

medios de desconexión para seccionar el arreglo en segmentos cuyo tensión de 

circuito abierto sea menor que 200 V c.d. y su corriente de cortocircuito no exceda 

20 A. Esto permite llevar a cabo labores de mantenimiento de manera segura. 

 

Adicionalmente, resulta conveniente que el subsistema de control mande la 

apertura de los interruptores de seccionamiento en caso de que sea detectada una 

falla en el arreglo FV. 

 

Detección de fallas a tierra 
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Las fallas a tierra en los circuitos del GFV son potencialmente peligrosas debido a 

que pueden producir arcos eléctricos y como consecuencia incendios. Los GFV 

son esencialmente fuentes de corriente, capaces de producir arcos eléctricos por 

tiempo prolongado con corrientes de falla que no fundirían un fusible. 

 

Se debe proveer de un sistema de detección de fallas a tierra en instalaciones 

donde existan riesgos de incendios por localizarse cerca de materiales 

inflamables, como puede ocurrir en algunas azoteas y techos residenciales. Se 

puede omitir la utilización de un sistema de detección de fallas a tierra cuando 

todos los componentes que conforman el GFV cuentan con doble aislamiento 

(clase II) y las instalaciones se han hecho de manera que se minimicen las 

posibles fallas en el cableado. 

 

Se debe contar con medios de detección de fallas a tierra en instalaciones cuya 

potencia nominal pico supera los 10 kWp, ya que a medida que se incrementa el 

tamaño del GFV resulta más difícil su detección y localización. 

 

El tipo de sistema de detección de fallas a tierra depende de las condiciones de 

puesta a tierra del GFV. En cualquier caso, debe cumplir las siguientes funciones: 

 

a) Detectar fallas a tierra. 

 

b) Interrumpir la corriente de falla. 

 

c) Deshabilitar el arreglo. 

 

El detector debe contar con un sistema de alarma o una indicación en el panel de 

control del tipo de falla ocurrida. 

 

GFV aterrizado 
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En generadores fotovoltaicos aterrizados, una falla a tierra produce corrientes de 

falla grandes. Esto hace más fácil la detección y permite utilizar instrumentos 

menos sensibles para tal propósito. Las corrientes de falla elevadas incrementan 

el riesgo de arcos eléctricos. En consecuencia, para sistemas residenciales con 

generador aterrizado donde exista el riesgo de incendio por causa de un arco, es 

necesaria la utilización de un sistema de detección permanente. 

 

Los dispositivos de detección de falla a tierra para uso específico en sistemas FV 

están en etapa de desarrollo comercial. Sin embargo se puede construir un 

dispositivo de corriente residual como el de la figura 4.  

 

El sistema debe ser instalado en el circuito de salida del generador. 

 

 

 

 

FIGURA 4 - Esquema de protección contra fallas a tierra para generadores aterrizados 

responsabilidad del usuario 

 

 

Como se indica en la figura 4, el sensor de corriente detecta cualquier desbalance 

en la corriente de los dos polos del circuito de salida del GFV. Esta protección 
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debe estar calibrada para abrir el interruptor cuando se detecte un desbalance 

mayor que la corriente de fuga a tierra del arreglo FV en condiciones húmedas, ya 

que ello indica una falla a tierra. La corriente de fuga a tierra en un arreglo FV 

varía dependiendo de la capacidad y tensión de salida del arreglo, la calidad del 

encapsulado de los MFV y de la salinidad del medio ambiente. Por lo tanto, la 

calibración del interruptor residual se debe hacer con base en la medición previa 

de dicha corriente de fuga. 

 

 

 

 

 

 

Algunas observaciones importantes: 

 

a) El sensor de corriente se debe instalar antes del punto de conexión a tierra. 

 

b) El área de detección del sistema con dispositivo de corriente residual es del 

punto de colocación sensor de corriente hacia el GFV. 

c) En GFV aterrizados, la desconexión del conductor de tierra del sistema es la 

única manera confiable de interrumpir la corriente de falla a tierra. 

 

d) El uso de un transformador de aislamiento con la red es indispensable cuando 

el GFV está aterrizado. 

 

GFV flotante 

 

La detección de fallas a tierra en GFV flotantes es más difícil porque una falla 

sencilla a tierra no produce corrientes de falla fácilmente detectables. En este caso 

se requieren dos fallas a tierra para producir corrientes de falla grandes. Por ello, 

el riesgo de arcos eléctricos es considerablemente menor. Si se cuenta con un 
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sistema de detección de fallas a tierra, éste puede detectar la primera falla y 

deshabilitar el arreglo antes de que ocurra una segunda falla a tierra. 

 

En GFV flotantes la detección de falla a tierra se puede hacer de tres maneras: 

 

a) Verificación periódica del aislamiento, utilizando un medidor de resistencia de 

aislamiento. 

 

b) Instalación de un dispositivo "monitor de aislamiento" permanente (véase figura 

5), que verifica la resistencia a tierra de ambos polos con una frecuencia 

predeterminada. En este caso, el SFV debe estar eléctricamente aislado de la red 

(con transformador de aislamiento). 

 

c) Con un dispositivo de corriente residual instalado en la salida del subsistema de 

Acondicionamiento de potencia, para lo cual es necesario que no haya separación 

galvánica entre el GFV y la red (sin transformador de aislamiento) y se requiere 

que el conductor neutro del sistema de c. a. esté sólidamente conectado al 

sistema de tierras de los equipos del GFV. 

 

  

 

FIGURA 5 - Monitor de aislamiento para detectar fallas a tierra en GFV flotantes responsabilidad 

del usuario. 
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Circuito de salida de los subarreglos del GFV 

 

Se deben proteger los conductores del circuito de salida de cada subarreglo con 

dispositivos de sobrecorriente. 

 

En GFV aterrizados, no se deben instalar dispositivos de sobrecorriente en los 

conductores aterrizados porque su apertura pondría al circuito correspondiente en 

modo flotante, en este caso, solamente se requiere un dispositivo de 

sobrecorriente en el polo positivo de cada subarreglo (véase figura 6a). 

 

En GFV flotantes, es necesario instalar dos dispositivos de sobrecorriente en cada 

polo del circuito de salida del subarreglo correspondiente, uno en el polo positivo y 

otro en el negativo (véase figura 6b). 

 

 

 

Figura 6 a)  y  b). 
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Mantenimiento 

 

El alcance y periodicidad del mantenimiento preventivo necesario en el SFVI 

depende en gran medida de las condiciones ambientales específicas en la zona, 

principalmente del grado de polvo, humedad en el ambiente e irradiación solar 

(para el caso de cables y gabinetes no metálicos). 

El mantenimiento correctivo del SFVI, cuando se presenta una falla que 

deshabilita su operación normal, debe ser atendido por personal técnico 

especializado. 

 

A continuación se listan las principales labores (periódicas) de mantenimiento 

preventivo y verificación operacional que demanda un SFVI. 

 

Instalación eléctrica 

 

A la instalación eléctrica en general se debe realizar una verificación anual del 

estado que guarda el aislamiento de los conductores expuestos a la intemperie (no 

canalizados), buscando básicamente evidencia de resquebrajamiento del 

aislamiento o daño físico en los mismos.   

 

Asimismo, se debe verificar que todas las canalizaciones eléctricas se mantienen 

en buen estado y se encuentran debidamente soportadas. 

 

En relación a las conexiones eléctricas en el circuito, la verificación física de que 

éstas se conservan firmemente sujetas (apretadas) en todos y cada uno de los 

puntos de conexión solamente se justifica cuando hay evidencia de que el 

conductor, la tubería “conduit” o el gabinete ha sido o está sometido a esfuerzos 

mecánicos y/o presenta un daño físico visible. La causa más común que da lugar 
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a este tipo de anomalía es la tensión de los cables originada por soportes sueltos 

o la ausencia de éstos. 

Verificar que la conexión a tierra del sistema y la de cada uno de los equipos, se 

mantiene firme y sin señales de corrosión. 

 

 

 Módulos FV 

 

Antes de dar mantenimiento al GFV se deben seguir estrictamente las 

instrucciones indicadas para ello en el manual del instalador del SFVI. Poniendo 

especial interés en el apagado del GFV (desenergizarlo), tanto en c. a. como en 

c.d. 

 

Para el óptimo desempeño del SFV se debe conservar siempre libre de polvo y/o 

suciedad la superficie de los módulos FV. Por lo tanto, se debe: 

 

a) Limpiar la superficie de vidrio del módulo según sea necesario, utilizando agua 

y una esponja o paño suave para la limpieza. Se puede emplear un agente de 

limpieza suave y no abrasivo para quitar suciedad resistente. Esta operación es 

similar a la que demanda la limpieza de la carrocería de un automóvil. 

 

b) Verificar las conexiones eléctricas y mecánicas cada seis meses para 

asegurarse que se encuentren limpias, seguras y libres de daño. 

 

c) Realizar la limpieza al menos cuatro veces al año o bien en función de la 

cantidad de polvo en el ambiente dependiendo de la época del año. 
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Diodos de derivación 

 

Es necesario probar los diodos de derivación en el GFV cuando se pone en 

operación por primera vez o su tensión se ha caído muy por debajo de su valor 

especificado. Generalmente estos diodos se encuentran dentro de las cajas de 

conexiones de los MFV. Para extraerlos y probar su estado operativo es 

necesario: 

 

a) Destapar la caja de conexiones. 

 

b) Extraer el diodo respetando la marca de su polaridad. 

 

c) Verificar la conductividad del diodo. Este debe conducir electricidad cuando las 

conexiones de prueba están conectadas en una dirección y mostrar una alta 

resistencia en la dirección opuesta. Si un diodo conduce en ambas direcciones 

está defectuoso. 

 

d) En caso que el diodo esté defectuoso se debe reemplazar por otro de 

características similares; respetando la posición de la polaridad original. De ser 

posible el diodo se debe soldar a los contactos. 

 

e) Finalmente, verifique la tensión de circuito abierto del MFV y cierre la cubierta. 

 

Inversor 

 

Antes de dar mantenimiento al inversor se deben seguir estrictamente las 

instrucciones indicadas para ello en el manual del fabricante, poniendo especial 

interés en el apagado del inversor (desenergizarlo), tanto en c. a. como en c.d. Se 
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recomienda que al menos cada mes (o según se requiera) se dé mantenimiento 

preventivo a: 

 

a) Disipador de calor. 

La acumulación de polvo y suciedad en las aletas del disipador de calor y en el 

cuerpo y las rejillas de protección del ventilador, si el equipo está provisto de uno, 

decrece la capacidad de transferencia de calor, lo cual puede originar la salida de 

operación del inversor al operarse la protección contra sobre temperatura. Por lo 

tanto, se debe inspeccionar la acumulación de suciedad en las aletas del disipador 

de calor y en la rejilla de protección del ventilador y limpiarse adecuadamente. 

 

b) Operación del ventilador. 

En caso que el inversor cuente con ventilación forzada, se debe verificar la 

adecuada operación del ventilador del disipador de calor. Normalmente el 

ventilador opera a través del cierre de contactos de un relevador. Retire el polvo 

y/o suciedad acumulada en el ventilador y en la guarda de protección. 

 

Semestralmente: 

 

c) Empaquetaduras del gabinete. 

Inspeccione el sello de la puerta del gabinete. Si está dañado remplace la 

empaquetadura. 

 

d) Conexiones eléctricas. 

Inspección de las condiciones de todos los cables de entrada y de salida del 

inversor. 

Inspeccione todas las terminales de los cables y las conexiones de daños 

causados por alta temperatura y revise corrosión. Remplace cualquier conductor 

dañado. Verifique que todas las conexiones se mantienen firmes y apretadas. 
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e) Gabinete. 

Abra el gabinete y remueva el polvo o suciedad acumulada en el interior. El 

gabinete debe quedar perfectamente hermético para evitar la entrada de agua, 

polvo y/o tierra al interior. 

A continuación se proporciona el procedimiento general para des energizar o 

energizar el inversor del SFVI. 

 

Apagado del inversor 

 

a) Mover el interruptor ON/OFF a la posición “OFF” (si el inversor cuenta con un 

interruptor integrado). 

 

b) Abrir el interruptor del GFV. 

 

c) Abrir el interruptor de salida c. a. para la desconexión del SFVI de la red. 

 

d) Abrir el interruptor del transformador de aislamiento (en el caso de no estar 

integrado éste en el inversor). 

 

e) Bloquear el interruptor del transformador de aislamiento, y los interruptores de 

entrada y salida del inversor contra operación por terceros. 

 

NOTA: Las terminales de entrada FV se encuentran energizadas si el GFV no 

está desconectado. Se requiere de alrededor de 5 min para que todos los 

capacitores en el gabinete se descarguen una vez apagado el inversor. 

 

Encendido del inversor 

 

a) Retirar los dispositivos de bloqueo del interruptor del transformador de 

aislamiento y de los interruptores de entrada y salida del inversor. 
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b) Cerrar el interruptor del transformador de aislamiento (en el caso de no estar 

integrado éste en el inversor). 

 

c) Cerrar el interruptor de salida c.a. para conexión del SFVI de la red. 

 

d) Cerrar el interruptor del GFV. 

 

e) Mover el interruptor ON/OFF a la posición “ON” (si el inversor cuenta con un 

interruptor integrado). 

 

f) Verificar que el indicador de operación normal (comúnmente un “led” verde) se 

encuentra encendido. 

 

Después de aproximadamente 15 s que el equipo requiere para realizar su rutina 

de inicialización y en algunos casos alrededor de 5 minutos para llevar el sistema 

a condiciones de operación normal, el inversor automáticamente debe operar el 

GFV en el punto de máxima potencia (PMP) cuando el tensión del arreglo es 

mayor al tensión de arranque ajustado en el inversor. 

 

La verificación de operación normal se debe realizar durante el día, cuando el 

sistema está generando. El encendido de cualquier otro “led” indica seguramente 

la detección de una falla en el sistema y se debe consultar el manual de usuario 

del fabricante del inversor para implementar cualquier acción correctiva o para el 

restablecimiento de éste a su operación normal. 
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